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No. 20252000018343 
Bogotá, 05-03-2025  

Para: Diana Paola Suarez Méndez 
Directora Financiera 

De: Jefe Oficina Control Interno 

Asunto: Comunicación Informe de Evaluación de Control Interno Contable 
Vigencia -2024 

Cordial saludo, 

En cumplimiento de la Resolución 193 de 2016 y en atención a los lineamientos 
del Régimen de Contabilidad Pública, la Oficina de Control Interno presenta el 
Informe de Evaluación del Control Interno Contable correspondiente a la vigencia 
2024. La transmisión del reporte correspondiente vía CHIP se realizó el 2025-
02-28 respectivamente.

Este informe tiene como propósito evaluar la efectividad del control interno 
contable en la generación de información financiera, económica, social y 
ambiental, asegurando su confiabilidad, relevancia y comprensibilidad, conforme 
al marco normativo vigente. Los resultados de esta evaluación serán 
fundamentales para fortalecer los procesos contables y mejorar la toma de 
decisiones en la entidad. Agradecemos su revisión y análisis del informe, así 
como su compromiso en la implementación de las acciones de mejora que 
contribuyan al fortalecimiento del control interno. 

Atentamente, 

Sandra Lucía López Pedreros 

Anexo: N/A 
Copia: Luz Elena Caicedo - Coordinadora Grupo Gestión Financiera, Presupuestal y Contable; Ayda Lucy Ospina 
Arias.Superintendente de Transporte; Martha Patricia Aguilar Copete, Secretaria General (E); Martha Patricia 
Aguilar Copete, Jefe Oficina Asesora de Planeación; Hermes José Castro Estrada, Delegado de Concesiones e 
Infraestructura; Oscar Alirio Espinoza González, Delegado de Tránsito y Transporte; Dina Rafaela Sierra 
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Rochels, Delegada de Puertos; Carolina Pinzón Ayala, Delegada para la Protección de Usuarios del Sector 
Transporte (E); Luis Gabriel Serna Gámez, Jefe Oficina Asesora Jurídica; Urías Romero Hernández, Jefe Oficina 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Luz Elena Caicedo Palacios, Profesional Especializado 
GIT de  Gestión Financiera, Presupuestal y Contable, Juan David Benjumea Quintero, Coordinador Grupo 
Talento Humano; Daniela Peñalosa Mejía, Directora Administrativa; Deisy Amparo Lara Barbon, Grupo 
Gestión Contractual. 
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Evaluación:              Seguimiento:      X         Auditoría Interna:              Otro: ___ 

  
FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: 05 de marzo de 2025 

 
NOMBRE DEL INFORME: 

 
Informe sobre Evaluación del Sistema de Control Interno Contable vigencia 2024 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

 
Evaluar la efectividad del control interno contable necesario para generar la 

información financiera, económica, social y ambiental de la Superintendencia de 
Transporte, garantizando que dicha información cumpla con las características de 

confiabilidad, relevancia y comprensibilidad, conforme al marco conceptual del Plan 
General de Contabilidad Pública. 

 
2. ALCANCE  

 
Los Estados Financieros correspondientes al año 2024, conforme al selectivo que se 
realice. 

 
3. MARCO NORMATIVO O CRITERIOS DE AUDITORÍA, EVALUACIÓN O 

SEGUIMIENTO 
 

• Decreto 454 de 2020: Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, incorporando la política de gestión 

de la información estadística a las políticas de gestión y desempeño 
institucional. 

 
• Resolución 193 de 2016: Incorpora el procedimiento para la evaluación del 

control interno contable en los Procedimientos Transversales del Régimen de 
Contabilidad Pública. 

 
• Resolución 48 del 24 de febrero de 2020: Modifica la Resolución No. 042 del 

15 de febrero de 2020, emitida por la Contaduría General de la Nación (CGN). 
 

• Carta Circular N° 001 (10 de noviembre de 2020): Establece la razonabilidad 
de los estados financieros y sanciones por incumplimiento de la regulación 

contable. 
 

• Artículos 209 y 269 de la Constitución Política: Establecen la obligatoriedad de 

las entidades y organismos del sector público para diseñar y aplicar métodos y 
procedimientos de control interno. 
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• Artículo 3 de la Ley 87 de 1993: Establece que "el Sistema de Control Interno 
forma parte integral de los sistemas contables, financieros, de planeación, de 

información y operacionales de la respectiva entidad." 
 

• Otras normas aplicables. 
 

4. METODOLOGÍA 

La Oficina de Control Interno, en su labor de promover la autoevaluación y la cultura 

de control para garantizar el cumplimiento de las directrices de la Contaduría General 
de la Nación y demás normativas aplicables, envió a la directora financiera y a la 

contadora de la entidad dos formularios de autoevaluación del sistema de control 
interno contable correspondientes a la vigencia 2024, para su diligenciamiento y 

posterior análisis y evaluación. Estos formularios, estuvieron disponibles en los 
siguientes enlaces, para ser completados tanto por la contadora de la entidad como 

por la directora financiera: 

Sección A:  

 
https://forms.office.com/Pages/DesignPageV2.aspx?prevorigin=shell&origin=NeoPo

rtalPage&subpage=design&id=wjjzAvpd6Uye0S5vVSTMdZVi4ZgJApNNk0XfX0AXoUh
UQ1dFN0dJVkVKSDFTNVpFV0hMREFCWEYyNS4u&analysis=false&topview=Preview 
 

Sección B:  
 

https://forms.office.com/Pages/DesignPageV2.aspx?prevorigin=shell&origin=NeoPo
rtalPage&subpage=design&id=wjjzAvpd6Uye0S5vVSTMdQu9dvYWYj1ChjeOIazxgXN

UMkpBNEZTVzlEVzZQMFhMR1lRVERQM0JQWi4u 
 

Cada formulario incluyó las preguntas establecidas por la CGN para la evaluación del 
control interno contable. Estas preguntas fueron de selección y debieron responderse 

con la debida argumentación, respaldadas por las respectivas evidencias. 
 

Con la información proporcionada, se procedió a su verificación y evaluación, tras lo 
cual se determinará la evaluación final del sistema de control interno contable para 

el período 2024. Dicha evaluación fue realizada por la Oficina de Control Interno (OCI) 
y posteriormente cargada en el sistema CHIP por el perfil autorizado en la Entidad. 

Se requirió información adicional, que fue solicitada a través del correo electrónico 
institucional. 

 
Esta evaluación se llevó a cabo con el propósito de garantizar, de manera razonable, 

que la información financiera generada por la Superintendencia de Transporte cumpla 
con los principios de relevancia y representación fiel, conforme a lo establecido en el 
Régimen de Contabilidad Pública. 

 

https://forms.office.com/Pages/DesignPageV2.aspx?prevorigin=shell&origin=NeoPortalPage&subpage=design&id=wjjzAvpd6Uye0S5vVSTMdZVi4ZgJApNNk0XfX0AXoUhUQ1dFN0dJVkVKSDFTNVpFV0hMREFCWEYyNS4u&analysis=false&topview=Preview
https://forms.office.com/Pages/DesignPageV2.aspx?prevorigin=shell&origin=NeoPortalPage&subpage=design&id=wjjzAvpd6Uye0S5vVSTMdZVi4ZgJApNNk0XfX0AXoUhUQ1dFN0dJVkVKSDFTNVpFV0hMREFCWEYyNS4u&analysis=false&topview=Preview
https://forms.office.com/Pages/DesignPageV2.aspx?prevorigin=shell&origin=NeoPortalPage&subpage=design&id=wjjzAvpd6Uye0S5vVSTMdZVi4ZgJApNNk0XfX0AXoUhUQ1dFN0dJVkVKSDFTNVpFV0hMREFCWEYyNS4u&analysis=false&topview=Preview
https://forms.office.com/Pages/DesignPageV2.aspx?prevorigin=shell&origin=NeoPortalPage&subpage=design&id=wjjzAvpd6Uye0S5vVSTMdQu9dvYWYj1ChjeOIazxgXNUMkpBNEZTVzlEVzZQMFhMR1lRVERQM0JQWi4u
https://forms.office.com/Pages/DesignPageV2.aspx?prevorigin=shell&origin=NeoPortalPage&subpage=design&id=wjjzAvpd6Uye0S5vVSTMdQu9dvYWYj1ChjeOIazxgXNUMkpBNEZTVzlEVzZQMFhMR1lRVERQM0JQWi4u
https://forms.office.com/Pages/DesignPageV2.aspx?prevorigin=shell&origin=NeoPortalPage&subpage=design&id=wjjzAvpd6Uye0S5vVSTMdQu9dvYWYj1ChjeOIazxgXNUMkpBNEZTVzlEVzZQMFhMR1lRVERQM0JQWi4u
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De igual manera, la evaluación al sistema de control interno contable se presenta 
mediante diligenciamiento y reporte de formulario por medio del cual se hacen las 

valoraciones cuantitativas, cualitativa y para efectos de gestión. Por lo que la 
valoración cuantitativa valoró la existencia y grado de efectividad de los controles 

asociados con el cumplimiento del marco normativo de referencia, las actividades de 
las etapas del proceso contable, la rendición de cuentas y la gestión del riesgo 

contable. 
 

El cuestionario se estructuró de la siguiente manera: se plantearon treinta y dos (32) 
criterios de control. Cada criterio de control se evaluó a través de una pregunta que 

verificará su existencia y, seguidamente, se enunció una o más preguntas derivadas 
del criterio que evaluó su efectividad. Las opciones de calificación que se podían 

seleccionar para todas las preguntas serán “SÍ”, “PARCIALMENTE” y “NO”, las cuales 
tenian la siguiente valoración dentro del formulario1: 

 

 
 

Cada criterio de control tuvo un valor total de 1. El 30% de este valor corresponde a 
la pregunta que busca verificar la existencia del control (Ex), y el 70% restante se 

distribuye entre las preguntas que buscan evaluar la efectividad del control (Ef). Una 
vez resuelto el cuestionario en su totalidad, se dividió la sumatoria de todos los 
puntajes obtenidos entre el total de criterios, para evaluar la existencia y efectividad. 

El porcentaje obtenido se multiplicó por cinco.  
 

La calificación obtenida oscila entre 1 y 5 y corresponde al grado de cumplimiento y 
efectividad del control interno contable. La escala de calificación se interpreta de la 

siguiente forma: 

 

 
1 Procedimiento para la evaluación del control interno contable, Contaduría General de la Nación,  

 Incorporado por la Resolución 193 de 2016. 
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Cada respuesta fue justificada en la columna de "observaciones", especificando las 
razones de la calificación o citando los documentos que la respaldaran. Es de indicar 

que el sistema no acepta comas y las convierte en puntos. 

La valoración cualitativa tuvo como propósito describir, de manera breve y cualitativa, 

el análisis de las principales fortalezas y debilidades del control interno contable 
identificadas en la valoración cuantitativa, así como los avances respecto a las 

recomendaciones formuladas en evaluaciones anteriores. Asimismo, incluyó las 
recomendaciones realizadas en la evaluación actual por parte del Jefe de Control 

Interno, con el fin de mejorar el proceso contable de la entidad. Una vez finalizado el 
diligenciamiento de ambas valoraciones, se procedió con el reporte a la Contaduría 

General de la Nación mediante el CHIP. 

Además, con el propósito de llevar a cabo la Evaluación de Control Interno Contable 

de la vigencia 2024, se realizaron, entre otros, los siguientes procedimientos de 
auditoría: 

▪ Consulta: Durante el proceso se solicitó información a Dirección Financiera en 
relación con: 

 
2025-02-11. Mediante memorando 20252000009843 se solicitó a Dirección 

Financiera el diligenciamiento de la Autoevaluación de Control Interno Contable 
para la vigencia 2024 (Sección A y sección B), igualmente se comunicó 
mediante correo electrónico institucional. Allegada respuesta el 2025-02-17. 

 
2025-02-20. Conciliaciones de toda la vigencia 2024, realizadas con otras 

dependencias de la Entidad y las demás propias del proceso financiero. 
 

2025-02-25. Comprobantes contables de ingreso de los vehículos propiedad de 
la ST, Archivo en Excel del cálculo de deterioro según política establecida en 

Manual de Políticas Contables para los bienes físicos individualizados propiedad 
de la ST. 

 
2025-02-27. Registro de compra de los 8 vehículos de manera individualizada 

y su estado actual en la relación de bienes que se manejan desde la dirección 
administrativa, así como el registro contable. Enviar comprobante de ingreso y 

salida de almacén y de quien tiene la custodia de dichos bienes en la actualidad. 
Evidencia del registro de los 8 vehículos en la relación de bienes de la entidad, 

incluyendo el informe de almacén y reporte del Software de almacén. 
 

▪ Procedimientos analíticos: Se revisó en el sistema Daruma la documentación 
correspondiente a las políticas, manuales y procedimientos del proceso de Gestión 

Financiera, así como la de algunas dependencias que tienen actividades 
relacionadas con el proceso contable, como Gestión Administrativa. 
Adicionalmente, se tomó en cuenta la información suministrada por el área 
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financiera en la autoevaluación y la disponible en el sitio web de la Entidad. El 
análisis se limitó en cuanto a cálculos y operaciones aritméticas, ya que dicha 

información no se encontraba dentro de la documentación proporcionada. Por lo 
tanto, el análisis se basó en la información consultada desde el sistema SIIF 

Nación, en otros informes de la OCI, la publicada en página web y la suministrada 
por solicitudes. 

 
▪ Rastreo: Se llevó a cabo una revisión aleatoria de la documentación, con especial 

atención en los hechos registrados cronológicamente en los soportes presentados 
para conciliaciones con el área contable, así como en la documentación entregada 

a la OCI para auditorías y seguimientos durante la vigencia 2024. Asimismo, se 
analizaron los documentos disponibles en el sistema Daruma, el sitio web de la 

entidad y la información reportada a la Contaduría General de la Nación a través 
de CHIP. Sin embargo, se identificaron limitaciones en el acceso a sistemas 

internos como C-Taux, lo que restringió la consulta de ciertos datos. 
 

5. RESUMEN EJECUTIVO 
 

El informe de Evaluación del Sistema de Control Interno Contable de la 
Superintendencia de Transporte para la vigencia 2024 evidenció una calificación de 
4,07 sobre 5, lo que representa una disminución de 0,82 puntos respecto al año 

anterior.  
 

Históricamente la calificación desde el 2018 ha sido la siguiente: 
 

Año Calificación Calificación 
Cualitativa 

2018 3,84 ADECUADO 

2019 4,51 EFICIENTE 

2020 4,73 EFICIENTE 

2021 4,91 EFICIENTE 

2022 4,95 EFICIENTE 

2023 4,89 EFICIENTE 

2024 4,07 EFICIENTE 

 

La calificación ha mostrado una tendencia general de mejora, pasando de 3,84 
(Adecuado) en 2018 a una evaluación sostenidamente "Eficiente" desde 2019 en 

adelante. En particular, se observa un crecimiento progresivo hasta 2022, cuando se 
alcanzó la calificación más alta de 4,95. Sin embargo, en 2023 hubo una ligera 

disminución a 4,89, y en 2024 la calificación bajó a 4,07, aunque aún dentro de la 
categoría de "Eficiente". Esta variación sugiere una estabilidad en la eficiencia durante 
varios años, con un desempeño óptimo entre 2020 y 2022, pero con una leve 

disminución en los dos últimos años. 
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Se identificaron avances en la existencia de políticas contables y el uso de sistemas 
de información financiera, pero también debilidades como la publicación 

extemporánea de estados financieros, falta de trazabilidad en conciliaciones, ausencia 
de segregación de funciones y carencia de verificaciones documentadas. Para mejorar 

la transparencia y confiabilidad de la información financiera, se recomienda fortalecer 
los controles internos, garantizar la documentación formal de conciliaciones, 

implementar mecanismos de supervisión independiente y actualizar periódicamente 
el catálogo de cuentas. Aunque el sistema es eficiente, se requieren mejoras para 

cumplir plenamente con los estándares de la Contaduría General de la Nación (CGN). 
 

6. PRINCIPALES SITUACIONES DETECTADAS / RESULTADOS 
 

6.1. REPORTE DE INFORMACIÓN A LA CGN 

 

La Oficina de Control Interno (OCI) diligenció el formulario de Evaluación del Control 
Interno Contable y lo remitió, a través de correo electrónico, a la profesional 

especializada con funciones de contadora de la Superintendencia de Transporte, junto 
con el archivo requerido para su carga en el Sistema Consolidador de Hacienda e 

Información Financiera Pública (CHIP). 
 
Posteriormente, en reunión presencial entre la OCI y la contadora, se verificó que 

dicho archivo fuera reportado correctamente en el sistema el 28 de febrero de 
2024, conforme consta en el certificado expedido por la Contaduría General de la 

Nación. 
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De acuerdo con la evaluación del sistema de control interno contable de la entidad, 
se obtuvo una calificación de 4.07, clasificada cualitativamente como "Eficiente". Este 

resultado ha sido debidamente registrado y está disponible para consulta pública a 
través del sistema CHIP, como se evidencia en la imagen adjunta.

 
 
La calificación se determinó con base en un total de 105 preguntas, de las cuales 56 

(53%) fueron respondidas con "Sí", y 49 (47%) con "Parcialmente". A continuación, 
se presenta la justificación correspondiente para las respuestas calificadas como 

"Parcialmente", especificando si estas corresponden a la existencia del control o a su 
efectividad. 

 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 1. ¿La entidad ha definido las políticas 

contables que debe aplicar para el reconocimiento, medición, revelación y 
presentación de los hechos económicos de acuerdo con el marco normativo que le 

corresponde aplicar? Calificación: SI 

 

Pregunta    
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.3  

..........1.2. ¿Las políticas 

establecidas son aplicadas en el 
desarrollo del proceso contable?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: Las políticas implementadas por la 

Superintendencia de Transporte se fundamentan en el marco normativo aplicable a 
las entidades del Gobierno y son de cumplimiento obligatorio en el desarrollo de las 

actividades del proceso financiero y los procesos transversales. Estas políticas están 
debidamente documentadas en el proceso de Gestión Financiera que se puede 
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consultar en sistema documental Daruma de la cadena de valor, sin embargo no se 
identificó la aplicación de las políticas de deterioro. 

 
Justificación de la OCI: En relación con la política de deterioro, si bien se encuentra 

documentada en el Manual de Políticas Contables GFMA001 V002 del 14 de noviembre 
de 2023, específicamente en el numeral 6.14.6.3 "Deterioro del valor de los activos 

no generadores de efectivo", no se evidenció soporte que documente la aplicación de 
este concepto para propiedades, planta y equipo, así como para activos intangibles. 

Esta ausencia se identificó en el proceso de conciliación realizado con el área de 
almacén, de acuerdo con la información suministrada por el área financiera. 

 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 3. ¿La entidad cuenta con una política 

o instrumento (procedimiento, manual, regla de negocio, guía, instructivo, etc.) 
tendiente a facilitar el flujo de información relativo a los hechos económicos originados 

en cualquier dependencia? Calificación: SI 

 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.10  

..........3.1. ¿Se socializan estas 

herramientas con el personal 
involucrado en el proceso?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: 1.1.10 En el acta suministrada por el 
profesional con funciones de contador. sin numeración. de la reunión del 18 de 

diciembre de 2024 y firmada por las partes. suministrada por el área financiera. se 
socializó el Manual de Políticas Contables GFMA001. con fecha de última actualización 

el 14 de noviembre de 2023. Sin embargo. el acta no incluye numeración ni especifica 
la dependencia que convocó la reunión. Adicionalmente. mediante correo institucional 
del 26 de noviembre de 2024. la Dirección Financiera informó que no era necesario 

actualizar el documento. Se socializaron 12 días antes de culminar el año. 
 

Justificación de la OCI: En el acta suministrada por el profesional con funciones de 
contador, correspondiente a la reunión del 18 de diciembre de 2024 y firmada por las 

partes, se socializó el Manual de Políticas Contables GFMA001, cuya última 
actualización se registró el 14 de noviembre de 2023. No obstante, se identificaron 

las siguientes inconsistencias: 
 

• El acta no cuenta con numeración. 
• No se especifica la dependencia que convocó la reunión. 

 
Según comunicación institucional de la Dirección Financiera del 26 de noviembre de 

2024, se indicó que no era necesario actualizar el documento. La socialización del 



Proceso Evaluación Independiente 
Informe de Auditoría Interna 

  

  
 

9 
 

Código: EI-FR-002 
Versión: 4 
Fecha de Aprobación: 25-jul-2024 

 

manual se realizó solo 12 días antes de finalizar el año, lo que podría limitar el análisis 
y aplicación oportuna de las disposiciones contenidas en el manual. 

 
A continuación, se presenta el documento señalado en las observaciones, el cual 

evidencia falta de control y seguimiento en la gestión de las actas de reunión. 
 

 
Adicionalmente, si bien en el correo institucional emitido por la Dirección Financiera 
se menciona que el documento no requiere actualización, no se identificó evidencia 

de una gestión de revisión formal que respaldara dicha determinación. No se verificó 
un análisis que sustentara la decisión de no actualizar el documento, en cumplimiento 

de las directrices de la Contaduría General de la Nación y demás normatividad vigente 
aplicable a la entidad. 

 
Correo 2024-11-26 Control de Cambios GFMA001 
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Estas observaciones reflejan la necesidad de fortalecer los mecanismos de control y 
seguimiento en la documentación de reuniones, asegurando su adecuada trazabilidad 

y cumplimiento normativo. 
 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.11  

..........3.2. ¿Se tienen identificados 

los documentos idóneos mediante los 
cuales se informa al área contable?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

 
Observaciones registradas en CHIP: En el sistema Daruma se almacenan todos 

los documentos relacionados con el proceso financiero facilitando la entrega de 
información por parte de las dependencias. Además. en la caracterización del proceso 

GFCA001. específicamente en el numeral 8. Elementos de Entrada. se detalla el tipo 
de información que las dependencias deben proporcionar al área financiera. 

Asimismo. a través del memorando 20245000142993 del 18 de noviembre de 2024. 
se socializaron con las dependencias los aspectos y plazos relevantes que debían ser 

considerados para el cierre de la vigencia fiscal 2024 y el inicio de la vigencia 2025. 
Sin embargo. existen documentos que soportan la gestión financiera que se 

encuentran sin fecha de elaboración y no están adoptados en el sistema de gestión 
Daruma. como por ejemplo las fichas técnicas y estudios que se presentan en el 

Comité de Cartera. 

Justificación de la OCI: Se identificó que documentos como las fichas técnicas y los 

estudios presentados ante el Comité de Cartera no cuentan con fecha de expedición. 
Adicionalmente, estos documentos no están registrados en el sistema de gestión 

Daruma y presentan inconsistencias en sus formatos, lo que afecta su trazabilidad y 
control documental. 

Como evidencia de esta situación, se adjunta la imagen correspondiente, en la que 

se observa que la información reportada para el Comité de Cartera 4-2024 carece de 
fechas de expedición en sus soportes, lo que limita la verificación y validación de los 

documentos presentados. 
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Se identificó que los soportes comunicados en el marco del Comité de Cartera 5-2024 

no contaban con un estudio técnico que respaldara la información presentada. 
Adicionalmente, se evidenció una presentación diferente de la ficha técnica en 

comparación con el ejemplo anterior, lo que genera inconsistencias en la 
estandarización y uniformidad de los documentos presentados ante el comité. 

 

 
 

 
 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 4. ¿Se ha implementado una política o 
instrumento (directriz, procedimiento, guía o lineamiento) sobre la identificación de 
los bienes físicos en forma individualizada dentro del proceso contable de la entidad? 

Calificación: SI 

 

Pregunta 
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Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.14  

..........4.1. ¿Se ha socializado este 

instrumento con el personal 
involucrado en el proceso?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: El Procedimiento Administrativo y Contable 

para el Manejo y Control de los Bienes GAMA002 V006 está disponible en la 
herramienta Daruma del SIG. así como el Procedimiento de Administración de Bienes 

GAPR001. V003 publicado el 28 de junio de 2022. sin embargo. la socialización se 
presentó en la vigencia 2023. por lo que se sugiere socializar con los servidores 
involucrados.  La imagen aportada no se sabe a ue vigencia corresponde carece de 

fecha y no se evidencia la socialización. 
 

Justificación de la OCI: Como parte de la autoevaluación del área financiera, se 
presenta la imagen adjunta como soporte del proceso. No obstante, dicha imagen no 

permite identificar la fecha de socialización correspondiente a la vigencia 2024, lo que 
dificulta la verificación del cumplimiento del procedimiento. Es fundamental recordar 

que la socialización tiene como propósito garantizar que la información sea 
comunicada de manera clara y accesible a todos los funcionarios y contratistas, 

asegurando su correcta aplicación en el ejercicio de sus funciones. Por lo anterior, se 
recomienda reforzar la difusión y capacitación del personal, con el fin de mejorar la 

comprensión y aplicación del procedimiento, asegurando así su cumplimiento 
efectivo.  

 
Pregunta: 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.15  

..........4.2. ¿Se verifica la 

individualización de los bienes 
físicos?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: La entidad registra sus operaciones en el 

sistema de información SIIF Nación. así como en los módulos internos específicos 
para la individualización de bienes físicos. pertenecientes al sistema denominado 
Levin. Se rige por la Resolución 7848 de 2021. que adopta el Manual de Procedimiento 
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Administrativo y Contable para el Manejo y Control de los Bienes GAMA002 V006. con 
última actualización el 11 de enero de 2022. El Procedimiento de Administración de 

Bienes GAPR001.V003. actualizado el 28 de junio de 2022. establece en su apartado 
3 Descripción y apartado 9 Verificación de inventario que el Grupo de Trabajo de 

Servicios Administrativos y Recursos Físicos área de almacén debe realizar una 
verificación total o parcial de los inventarios de la entidad al menos una vez al año. 

Asimismo. los procedimientos GAPR004 Baja de Bienes  V3 20220628. GAPR007 
Pérdida y Reposición de Bienes Devolutivos  V1 20221010. GAPR005 Asignación y 

Devolución de Bienes  V2 20220628. GAPR006 Préstamo de Bienes  V2 20220628. y 
el formato GCFR023 Cronograma de Seguimiento y Control de Entrega para Contratos 

de Bienes y Servicios  V1 20240612 son también parte de los procedimientos 
establecidos. La toma física correspondiente al año 2024 se realizó entre el 20 de 

agosto y el 20 de septiembre. conforme al memorando 20245360088263 del 1 de 
agosto de 2024. No se evidencia verificación de la individualziación de los 5 

automoviles de la Superintendencia que si bien pueden estar en cuentas de orden no 
se identificaron en la relación de bienes sumnistrada como soporte a la CGR. 

 
Justificación de la OCI: La entidad registra sus operaciones en el sistema de 

información SIIF Nación, así como en módulos internos específicos para la 
individualización de bienes físicos, los cuales hacen parte del sistema Levin. Su 
gestión se rige por la Resolución 7848 de 2021, que adopta el Manual de 

Procedimiento Administrativo y Contable para el Manejo y Control de los Bienes 
(GAMA002 V006), cuya última actualización se realizó el 11 de enero de 2022. 

 
El Procedimiento de Administración de Bienes (GAPR001.V003), actualizado el 28 de 

junio de 2022, establece en su apartado 3 (Descripción) y apartado 9 (Verificación de 
inventario) que el Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos y Recursos Físicos - 

Área de Almacén debe realizar una verificación total o parcial de los inventarios de la 
entidad al menos una vez al año. 

 
Asimismo, los siguientes procedimientos también forman parte del marco normativo 

aplicable interno: 

• GAPR004 - Baja de Bienes V3 (28/06/2022) 

• GAPR007 - Pérdida y Reposición de Bienes Devolutivos V1 (10/10/2022) 
• GAPR005 - Asignación y Devolución de Bienes V2 (28/06/2022) 

• GAPR006 - Préstamo de Bienes V2 (28/06/2022) 
• GCFR023 - Cronograma de Seguimiento y Control de Entrega para Contratos 

de Bienes y Servicios V1 (12/06/2024) 

La toma física de inventario correspondiente al año 2024 se realizó entre el 20 de 

agosto y el 20 de septiembre, conforme al memorando 20245360088263 del 1 de 
agosto de 2024. 
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Sin embargo, no se evidencia la verificación de la individualización de los cinco (5) 
automóviles asignados a la Superintendencia. Aunque estos vehículos pueden estar 

registrados en cuentas de orden, no fueron identificados en la relación de bienes 
suministrada como soporte a la Contraloría General de la República (CGR) en uno de 

sus requerimientos de la auditoría financiera en curso. 

El soporte documentado en la autoevaluación del área financiera no permite 

identificar la verificación de la individualización de los bienes físicos de la entidad, ya 
que únicamente hace referencia a la comunicación del levantamiento de inventario. 

Por lo anterior, no existe un procedimiento que documente formalmente la 
verificación de la individualización de los bienes entre el proceso de gestión financiera 

y el proceso administrativo, lo que representa una oportunidad de mejora en el control 
y registro de los activos de la entidad. 

A continuación, imagen de la comunicación sobre levantamiento de inventario general 
e individual. 

 

Adicionalmente, la información presentada en respuesta al requerimiento de la 
Contraloría General de la República (CGR) únicamente relaciona las cuentas del 

activo, sin incluir las cuentas de orden correspondientes a los vehículos de la entidad. 
Esta omisión limita la trazabilidad y el adecuado control de los bienes, afectando la 

correcta presentación de la información financiera y patrimonial de la entidad. 
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Criterio Evaluado (Existencia del control) 5. ¿Se cuenta con una directriz, guía o 

procedimiento para realizar las conciliaciones de las partidas más relevantes, a fin de 
lograr una adecuada identificación y medición? Calificación: PARCIALMENTE 

 
Observaciones registradas en CHIP: En la cadena de valor de la Entidad. En la 

herramienta Daruma. Se encuentra publicado el Manual de Políticas Contables 
GFMA001 V002. El cual establece una conciliación para cada concepto. Incluyendo 

6.3 PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPO numeral 6.3.9 Revelaciones. 6.4 ACTIVOS 
INTANGIBLES numeral 6.4.9. 6.7 PROVISIONES. ACTIVOS Y PASIVOS 

CONTINGENTES numeral 6.7.7 Revelaciones. 6.8 ARRENDAMIENTOS numeral 
6.8.5.2.4 Revelaciones y 6.11 PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS numerales 

6.11.17 Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio o en las 
notas. Y 6.11.18.1.4 Otra información a revelar. Sin embargo. No se especifica con 

qué dependencias se realizan estas conciliaciones ni se indican los soportes 
documentales generados en el sistema de gestión. De manera similar. En el 

Procedimiento de Contabilidad GFPR007. Actividad 21. No se presenta soporte 
documental de las conciliaciones realizadas en el sistema de gestión. En el proceso 

de Gestión Administrativa. El manual GAMA002 Manejo y Control Administrativo y 
Contable de Bienes  V6 solo menciona la conciliación de inventario anual. Sin ofrecer 
documentación que respalde esta actividad en el sistema de gestión. En el proceso 

de Gestión Jurídica. El procedimiento GJPR009 Conciliaciones Extrajudiciales  V4. 
Actividad 17. Tampoco presenta soporte documental de la conciliación en el sistema 

de gestión ni detalla las dependencias involucradas. En virtud de lo anterior. Se 
sugiere que todas las conciliaciones sean debidamente respaldadas con la 

documentación correspondiente en el sistema de gestión de la Entidad. Y que se 
identifique claramente la dependencia responsable de su realización definiendo 

claramente la segregación de funciones. 
 

Justificación de la OCI: Tras consultar el sistema Daruma, no se encontró 
documentación detallada sobre el procedimiento de conciliaciones entre el proceso 

financiero y otras dependencias. 
 

Adicionalmente, en el Procedimiento Contabilidad GFPR007, específicamente en la 
actividad 21, se menciona la conciliación entre los comprobantes y sus respectivos 

soportes. Sin embargo, la falta de documentación o registro formal impide su 
adecuada identificación y medición, lo que afecta la trazabilidad y verificación del 

proceso. 
 

Cabe resaltar que este procedimiento no debería ejecutarse de manera aleatoria, ya 
que la gestión de bienes físicos requiere un nivel de detalle preciso que permita 
determinar con exactitud el estado de los activos de la entidad, garantizando así una 

adecuada administración y control patrimonial. A continuación, la imagen: 
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En el manual GAMA002 "Manejo y Control Administrativo y Contable de Bienes" V6, 

únicamente se establece que la conciliación de inventario debe realizarse de forma 
anual. No obstante, lo recomendable es que esta conciliación se implemente como un 

proceso continuo, combinando controles periódicos y conciliaciones cíclicas. Este 
enfoque permitiría una identificación precisa de cada bien físico y su correspondiente 

afectación contable, garantizando un mayor control y trazabilidad de los activos. 
Además, los periodos de conciliación demasiado largos dificultan la determinación del 

estado real de los activos en los Estados Financieros de la entidad, lo que puede 
afectar la confiabilidad de la información contable y financiera. A continuación la 

imagen: 

 
 

Entre los aspectos identificados, se destaca que la información proporcionada sobre 
las conciliaciones, remitida por el área financiera el 20 de febrero de 2025, se presenta 
en documentos que no están formalmente establecidos en el sistema de gestión de 

la entidad. No se identifica el cargo ni la dependencia correspondiente de quienes 
participan en su elaboración. No se evidencia su aprobación formal, ya que los 

documentos únicamente cuentan con la firma de la persona que los elabora y de quien 
los revisa. Esta situación afecta la trazabilidad y validación de las conciliaciones, como 

se evidencia en la siguiente imagen: 
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Asimismo, estas conciliaciones carecen de los soportes correspondientes, como 
aquellos generados desde la consola Taux u otros sistemas internos de los cuales se 

extrajo la información para su consolidación. Esta situación no solo afecta la 
trazabilidad y validación de la información, sino que también se replica en el resto de 

las conciliaciones proporcionadas por el área financiera, evidenciando la necesidad de 
fortalecer los mecanismos de control documental y registro de soportes. 

 
Se identificó que, en un archivo de Excel que contiene la conciliación de litigios y 

demandas, la firma de quien realiza la revisión corresponde a la Coordinadora del 
Grupo de Gestión Financiera, Presupuestal y Contable. Asimismo, en la conciliación 

de cartera de difícil cobro, ambas con corte al 31 de diciembre de 2024, se evidenció 
que la revisión fue realizada por el mismo profesional, identificado como Contador 

SPT.  A continuación las imágenes: 
 

 

 
 

 
 
Esta situación refleja falta de uniformidad en la designación de roles y 

responsabilidades en los procesos de conciliación, lo que puede afectar la adecuada 
validación y control de la información financiera. 
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Además, en el plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la 
República, con corte al 31 de diciembre de 2024, el informe de seguimiento elaborado 

por la jefa de OCI detalla cada hallazgo relacionado con las conciliaciones. 
 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.17  

..........5.1. ¿Se socializan estas 
directrices, guías o procedimientos 

con el personal involucrado en el 
proceso?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: El Manual de Políticas Contables GFMA001 

está publicado en la herramienta Daruma de la cadena de valor del SIG. y es 
consultado por el personal encargado de gestionar la información contable. Este 
manual fue socializado el 18 de diciembre de 2024 en una reunión virtual. según lo 

registrado en el acta que respalda el área Financiera. No obstante. el acta no incluye 
numeración ni especifica la dependencia que convocó la reunión. No se observó la 

socialización referente a las difrerentes concilaiciones. no son solo reciprocas. 
 

Justificación: De acuerdo con el soporte suministrado por el área financiera en la 
autoevaluación, el acta de reunión no corresponde a una socialización de 

conciliaciones, ya que: 
 

• No identifica la dependencia que convocó la reunión. 
• No cuenta con un número de acta que permita su trazabilidad. 

• La socialización estuvo enfocada en el Manual de Políticas Contables, sin 
abordar específicamente el proceso de conciliaciones. 

• Se dirigió a un grupo selecto de funcionarios, omitiendo la participación de 
otras áreas clave, como el área jurídica, con la cual también se llevan a cabo 

conciliaciones. 
 

Esta falta de cobertura integral y formalidad en el proceso de socialización puede 
afectar la correcta coordinación y ejecución de las conciliaciones dentro de la entidad. 
A continuación imagen del incio del acta: 
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Además, solo se encontraron actas de reunión de mesas de trabajo relacionadas con 
las conciliaciones de operaciones recíprocas correspondientes al I, II y III trimestre 

de la vigencia 2024, las cuales fueron elaboradas en respuesta a un requerimiento de 
la Contraloría General de la República (CGR) para la auditoría financiera. Sin embargo, 

no se evidenció la socialización formal de dichas conciliaciones, lo que limita la 
transparencia y validación del proceso, como se muestra en la imagen adjunta: 

 
 
Es de dierenciar que una mesa de trabajo es un espacio de análisis y coordinación, 

mientras que la socialización de conciliaciones es un proceso de difusión estructurado 
para garantizar la correcta aplicación de la información en la gestión contable y 

financiera de la entidad, a continuación un cuadro comparativo: 
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Concepto Mesa de Trabajo Socialización de Conciliaciones 

Propósito 

Espacio de discusión y análisis para 

coordinar, revisar y resolver aspectos 

específicos de un tema o proceso. 

Proceso de comunicación formal para 
compartir y divulgar información sobre las 

conciliaciones, asegurando su comprensión y 

aplicación. 

Enfoque 

Interactivo y colaborativo, con 

participación activa de diferentes 

actores involucrados. 

Informativo y orientado a garantizar que 
todos los responsables comprendan los 

resultados y procedimientos de las 

conciliaciones. 

Participantes 
Generalmente, grupos de trabajo con 
funciones operativas o estratégicas 

sobre un tema específico. 

Todos los funcionarios y áreas involucradas en 
el proceso de conciliaciones, incluyendo las 

dependencias que deben aplicarlas. 

Producto o 
Resultado 

Pueden generarse actas con acuerdos, 
compromisos y tareas pendientes. 

Debe quedar evidencia documentada de que 

la información fue difundida y comprendida 
por los responsables. 

Frecuencia 
Se realizan cuando es necesario 

abordar o resolver un tema particular. 

Debe ser periódica y programada, asegurando 

que todos los actores relevantes estén 

informados. 

 
Pregunta: 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.18  
..........5.2. ¿Se verifica la aplicación 
de estas directrices, guías o 

procedimientos?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: De acuerdo con información suministrada 
por área financiera de Entidad. la verificacion se realiza en los productos entregables 

del proceso contable las conciliaciones de procesos Ekogui. y la información 
transmitida a la CGN vía CHIP por la Dirección Financiera. sin embargo. no se soportó 

las conciliaciones producto de las verificaciones realizadas con sus soportes 
correspondientes.   

 
Justificación de la OCI: Si bien el Manual de Políticas Contables GFMA001 menciona 
la verificación de la información para distintos conceptos, no se cuenta con un soporte 

documental que respalde dicha verificación ni que forme parte del sistema de gestión 
de la entidad. Adicionalmente, no se evidencia la asignación de responsabilidades 

conforme a las líneas de defensa del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
(MIPG). Esta ausencia de asignación puede impactar la adecuada gestión y control de 

la información contable. 

Como se indica en las características de la información contable de la 

Superintendencia de Transporte, en la página 21 del Manual de Políticas Contables, 
se requiere mayor claridad en la trazabilidad y formalización de este proceso, como 

se muestra en la imagen adjunta: 
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De manera similar, el término "verificar" se encuentra mencionado en el 
Procedimiento de Contabilidad, específicamente en las actividades 13, 19, 25 y 37. 

Sin embargo, estas actividades no cuentan con soportes idóneos o no definen la 
evidencia documental correspondiente, lo que afecta la trazabilidad y la adecuada 

justificación de las verificaciones realizadas. Esta situación resalta la necesidad de 
establecer mecanismos claros de documentación y control, garantizando la correcta 

aplicación del procedimiento contable y su alineación con las normas vigentes, así: 
 

 
Nota: No cuenta con documento soporte de 
la verificación 

 
 
 

 
 

 
Nota: No cuenta con documento 

soporte de la verificación 
 

 
Nota: El soporte no es propiamente idóneo 
para identificar la verificación realizada. 

 
 
 

Nota: No especificó soporte idóneo de 
verificación. 
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Criterio Evaluado (Existencia del control) 6. ¿Se cuenta con una directriz, guía, 
lineamiento, procedimiento o instrucción en que se defina la segregación de funciones 

(autorizaciones, registros y manejos) dentro de los procesos contables? calificación: 
PARCIALMENTE 

 
Observaciones registradas en CHIP: El acceso al SIIF Nación II se gestiona 

mediante la asignación de usuarios y perfiles. de acuerdo con las actividades a realizar 
en cada proceso gestión presupuestal. de gastos e ingresos. entre otros. En el 

documento Caracterización Gestión Financiera GFCA001 V003. se identifica al líder 
responsable de cada actividad descrita. Sin embargo. los procedimientos del proceso 

de Gestión Financiera no detallan de manera clara la segregación de funciones. ya 
que. en la mayoría de las actividades. se menciona de forma general la 

responsabilidad del Profesional del Grupo de Gestión Financiera. Presupuestal y 
Contable. sin especificar el área exacta en la que se ejecuta cada actividad. En este 

sentido. se sugiere que los procedimientos incluyan una descripción más precisa de 
las responsabilidades de cada profesional en las diversas actividades del proceso 

financiero. lo cual permitiría identificar de manera clara la desagregación de 
funciones. Adicionalmente. la información suministrada a la CGR evidenció que la 

misma persona revisa y aprueba las conciliaciones. lo que implica la ausencia de 
segregación de funciones. particularmente en un proceso tan crucial como el de las 
conciliaciones contables. La segregación de funciones en este proceso es un principio 

fundamental del control interno. ya que se trata de asignar responsabilidades 
específicas a diferentes personas con el fin de minimizar los riesgos de errores. 

fraudes o irregularidades. 
 

Justificación de la OCI: En respuesta al criterio evaluado y con base en el soporte 
suministrado por el área financiera en la autoevaluación, donde se indica que el 

Manual de Políticas Contables (código GF-MA-001 V002) presenta de forma específica 
las políticas adoptadas por la entidad, se verificó que dicho manual no define la 

desagregación de funciones para cada actividad dentro del proceso contable. En su 
contenido, únicamente se establecen las políticas contables en términos generales, 

sin detallar la asignación de responsabilidades específicas en cada etapa del proceso. 
Si bien en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) se manejan perfiles 

con restricciones de seguridad para cada proceso, en los procedimientos de la entidad 
no se identifica una segregación clara de funciones para cada actividad realizada. Un 

ejemplo de ello se encuentra en los siguientes procedimientos: 
 

Procedimiento Gestión de Cartera: [GF-PR-010 Gestión De Cartera - V3 2023-11-09]. 
Esta falta de especificidad puede afectar la adecuada distribución de 

responsabilidades y el control interno en la ejecución de los procesos contables, como 
se observa en la siguiente imagen: 
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Al consultar el Procedimiento de Contabilidad [GF-PR-007] Contabilidad - V1, con su 

última actualización el 26 de mayo de 2022, se evidencia que, en la mayoría de sus 
actividades, no se detalla la segregación de funciones en el campo de responsables, 

¿Cuántos profesionales pertenecen al grupo de gestión? Esta omisión puede afectar 
la claridad en la asignación de responsabilidades, la trazabilidad de las tareas y el 

control interno en la ejecución del proceso contable. Como se muestra en la imagen 
adjunta, la falta de especificidad en la delimitación de funciones genera riesgos en la 

gestión contable, lo que resalta la necesidad de actualizar y fortalecer el 
procedimiento para garantizar una mayor eficiencia y cumplimiento normativo. 
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Por otro lado, en las conciliaciones bancarias con corte a diciembre de 2024, 
suministradas por el área financiera, se evidencia que la revisión y aprobación han 

sido firmadas por la misma profesional, en este caso, la contadora de la entidad. Esta 
situación podría afectar el principio de segregación de funciones, ya que la validación 

de las conciliaciones debería contar con una revisión independiente para fortalecer el 
control interno y garantizar la objetividad del proceso, como se muestra en la imagen 

adjunta. Se recomienda establecer mecanismos que aseguren una separación clara 
entre quienes elaboran, revisan y aprueban estos documentos. 

 
Asimismo, en las conciliaciones de SCUN correspondientes a la vigencia 2024, 
suministradas por el área financiera, se evidenció que la misma persona firma en el 

campo de "Revisa" y como "Contador". No obstante, el cargo registrado corresponde 
a un profesional especializado con funciones de contador, lo que podría generar 

inconsistencias en la asignación de responsabilidades dentro del proceso de 
conciliación. Esta situación resalta la necesidad de garantizar una segregación clara 

de funciones y una mayor transparencia en los procesos de revisión y validación 
contable. A continuación la imagen: 

 

 
En el contexto de las conciliaciones contables, la segregación de funciones, implica 

que deben contar con: 
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• Registro y verificación separados: La persona que registra las transacciones 
financieras no debe ser la misma que realiza la conciliación de las cuentas. 

• Revisión y aprobación independiente: La conciliación preparada debe ser 
revisada y aprobada por un tercero, asegurando así una supervisión 

independiente. 
• Prevención de conflictos de interés: Al separar las tareas, se evita que una 

única persona tenga control total sobre todas las etapas del proceso, lo que 
reduce la posibilidad de manipulaciones indebidas 

 
Por lo tanto, la segregación de funciones en conciliaciones contables requiere una 

estructura organizativa que garantice independencia, control y trazabilidad en el 
proceso, minimizando riesgos de errores o irregularidades. 

 
Pregunta: 

 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.20  

..........6.1. ¿Se socializa esta directriz, 

guía, lineamiento, procedimiento o 
instrucción con el personal involucrado 

en el proceso?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: Los procedimientos y políticas están 

publicados en el Sistema de Gestión y son accesibles a través de la herramienta 
Daruma. tanto para funcionarios como para contratistas de la entidad. En cuanto a la 

caracterización de Gestión Financiera. bajo el código GFCA001 V3. fue actualizada por 
última vez el 6 de diciembre de 2023. En el control de cambios del 26 de noviembre 

de 2024 se indicó que se realizó una revisión sin modificaciones. según el líder del 
proceso. No obstante. es fundamental que cada procedimiento del proceso de gestión 

financiera cuente con una segregación de funciones detallada que permita identificar 
de manera específica las actividades realizadas. evitando descripciones generales. 

Esto garantizaría una mejor trazabilidad de las actividades y de la información. 
 

Justificación de la OCI: Dado que en varios procedimientos relacionados con la 
gestión financiera no se establece claramente la segregación de funciones, no es 

posible concluir que su socialización se limite únicamente a su publicación en el 
sistema Daruma. Existen otros métodos de socialización que pueden facilitar la 

comprensión de los usuarios e incluso ayudar a identificar oportunidades de mejora 
en la aplicación de los procedimientos. Un ejemplo de esta situación se evidencia en 

las conciliaciones entre el área financiera y otras dependencias de la entidad, donde 
no se cuenta con un procedimiento detallado que especifique la segregación de 

funciones de acuerdo con las responsabilidades de cada área. Esta falta de claridad 
puede generar riesgos en la ejecución de los procesos financieros, afectando la 
trazabilidad y el control interno de la entidad. Se recomienda establecer mecanismos 
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de socialización efectivos y estructurar procedimientos que definan con precisión las 
responsabilidades en cada etapa del proceso. 

 

Pregunta 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.21  

..........6.2. ¿Se verifica el cumplimiento 

de esta directriz, guía, lineamiento, 
procedimiento o instrucción?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: Al revisar el Procedimiento de Contabilidad 
GFPR007 V001 disponible en Daruma. se observa que no se cumple con una adecuada 

segregación de funciones. ya que en la mayoría de las actividades. la responsabilidad 
se asigna de manera general al Profesional del Grupo de Gestión Financiera. 

Presupuestal y Contable. Esta falta de especificidad dificulta la identificación del 
proceso exacto relacionado con cada actividad. Un ejemplo de ello es el caso de las 

conciliaciones bancarias. donde la misma persona es responsable tanto de la revisión 
como de la aprobación. sin que se indique a qué proceso de la Dirección Financiera 

pertenece la persona encargada de elaborar el documento. Una situación similar 
ocurre con las conciliaciones de cartera solicitadas por la CGR. donde se presentan 

tres firmas en la sección Elaboró. pero no se especifica a qué proceso corresponden. 
Además. estas actividades culminan con la revisión por parte del contador. situación 

que se repite en otras conciliaciones enviadas por el área financiera de la Entidad. En 
consecuencia. la verificación de la segregación de funciones solo pudo ser corroborada 

a través de los perfiles asignados al proceso contable en el sistema SIIF Nación II. 
que cuenta con restricciones de seguridad que limitan el acceso a los distintos 

procesos contables. Sin embargo. esta segregación no está claramente evidenciada 
en los documentos de soporte. en particular en el caso de las conciliaciones entre 

contabilidad y otras dependencias de la entidad. 
 

Justificación de la OCI: En una validación adicional del documento consultado en 
Daruma, correspondiente al Instructivo [GF-IN-001] Conciliaciones Bancarias y 
Cuenta Única Nacional - V2, no se pudo verificar el cumplimiento de la segregación 

de funciones en los procedimientos de Gestión Financiera. Al realizar una revisión 
aleatoria de algunas conciliaciones bancarias y de CUN, se identificaron las siguientes 

deficiencias: 
 

• Falta de identificación del proceso al que pertenece el responsable de la 
elaboración (Presupuesto, Contabilidad, Tesorería, Cuentas por Cobrar, etc.). 

• No se segrega la responsabilidad entre quien revisa y quien aprueba las 
conciliaciones, lo que genera riesgos en el control interno. 
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• Esta situación afecta la trazabilidad y la transparencia en la ejecución del 
proceso de conciliaciones bancarias, dificultando la supervisión y el 

cumplimiento de las mejores prácticas en gestión financiera. 
• Como se evidencia en las imagenes adjuntas, se recomienda ajustar el 

instructivo para garantizar que cada etapa del proceso cuente con responsables 
claramente identificados, asegurando así una segregación efectiva de funciones 

y reduciendo riesgos operativos y de control para todos las conciliacines que 
se realzian en el proceso contable. 

 
 

Conciliación Bancaria Conciliación SCUN 

 

 

 

 
 

Conciliación Cartera Conciliación Litigios y demandas 
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Conciliación Almacén Conciliación Deterioro de Cartera 

  
 

 
Conciliación Pasivo Real -Procesos 

Terminados 

Conciliación Ingresos 

Contribución – Vigencias 
Anteriores 

 
 

 
 

 
 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 7. ¿Se cuenta con una directriz, 
procedimiento, guía, lineamiento o instrucción para la presentación oportuna de la 

información financiera? calificación: SI 

 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.24  
..........7.2. ¿Se cumple con la directriz, 
guía, lineamiento, procedimiento o 

instrucción?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: Las directrices emitidas por la CGN y el MHCP 
sobre el cierre de la vigencia fiscal son de cumplimiento obligatorio. La 

Superintendencia de Transporte ha cumplido parcialmente con los cronogramas 
establecidos para la presentación oportuna de la información financiera. según lo 

indicado en los memorandos 20245360088263 y 20245410152933. del 9 de 
diciembre de 2024. No obstante. al revisar la publicación de los estados financieros 
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del segundo semestre de 2024 en el sitio web de la entidad. se observó que se 
publicaron de manera extemporánea. como en el caso de los estados de septiembre 

de 2024. que fueron publicados en enero de 2025. cuando debieron haberse publicado 
en noviembre de 2024. 

 
Justificación de la OCI: De acuerdo con el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 

1952 de 2019, es deber de todo servidor público: “Publicar en la página web de la 
respectiva entidad, los informes de gestión, resultados, financieros y contables que 

se determinen por autoridad competente, para efectos del control social de que trata 
la Ley 489 de 1998 y demás normas vigentes.” Asimismo, conforme al Procedimiento 

para la preparación, presentación y publicación de los informes financieros y contables 
de la Contaduría General de la Nación, en su numeral 6 sobre Publicación de los 

Informes Financieros y Contables, se establece que: “Los informes financieros y 
contables se publicarán en el transcurso de los dos meses siguientes al trimestre 

informado (negrilla fuera de texto). En la siguiente tabla se detalla la fecha de corte 
y la fecha límite de publicación para cada trimestre.”  

 
Al revisar la página web de la Entidad, se identificó que la publicación de los Estados 
Financieros con fecha de corte al 30 de septiembre de 2024 se realizó el 14 de enero 

de 2025, superando el plazo de dos meses establecido en el Procedimiento de la 
Contaduría General de la Nación (CGN) para la divulgación de estos informes. 
Adicionalmente, se evidenció que la publicación de los Estados Financieros 

correspondientes a septiembre y octubre de 2024 fue posterior a la del mes de 
noviembre de 2024, lo que afecta la secuencia lógica y la trazabilidad de la 

información financiera, como se muestra en las imágenes adjuntas: 
 

Publicación de Estados Financieros Certificación de Estados 
Financieros 
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Certificación de Estados Financieros 
A 31 de cotubre de 2024 

Certificación de Estados Financieros 
a 30 de noviembre de 2024 

 
 

 
 

Adicionalmente, respecto a los estados financieros a 31 de marzo de 2024, no tienen 
fecha cierta de publicación y elaboración a no contarse con fecha de expedición de 

dichos documentos, a continuación las imágenes:  
 

Certificación de Estados financieros 
a marzo 31 de 2024  

Imagen de publicación 
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La publicación de estos informes en la página web institucional es un requisito 
normativo que permite garantizar transparencia y control social sobre la gestión 

financiera de la entidad. El incumplimiento en la publicación dentro de los plazos 
establecidos puede generar riesgos normativos y de control ante los organismos de 

supervisión. 

Recomendaciones 

• Garantizar que la publicación de los Estados Financieros se realice dentro de 
los plazos establecidos, asegurando el cumplimiento normativo y la 

transparencia de la información. 
• Respetar el orden cronológico en la divulgación de los informes, evitando 

inconsistencias en la presentación de datos financieros. 
• Implementar controles y seguimientos que permitan monitorear el 

cumplimiento de los plazos y garantizar la correcta disponibilidad de la 
información en los canales oficiales. 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 10. ¿Se tienen establecidas directrices, 
procedimientos, instrucciones, o lineamientos sobre análisis, depuración y 

seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la 
información? calificación: SI 

 
Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.32  

..........10.1. ¿Se socializan estas 
directrices, procedimientos, 

instrucciones, o lineamientos con el 
personal involucrado en el proceso?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: Aunque durante la vigencia 2024. el Comité 
Técnico de Sostenibilidad Contable llevó a cabo dos reuniones. estas se centraron 

únicamente en la presentación de información relacionada con los estados financieros. 
En los comités de cartera. se realizó la depuración correspondiente de cuentas para 

su afectación contable. pero no se evidenció. según la autoevaluación realizada para 
esta evaluación. la existencia de reuniones específicas para socializar las directrices. 

procedimientos. instrucciones o lineamientos con el personal involucrado en el 
proceso financiero. Actualmente. los documentos están disponibles en el sistema de 

gestión Daruma. pero este método por sí solo no es suficiente para garantizar que 
todos los involucrados estén adecuadamente informados. Por lo tanto. se sugiere 

implementar estrategias complementarias. como sesiones informativas o 
capacitaciones periódicas. para asegurar que todo el personal esté plenamente al 

tanto de las directrices y procedimientos establecidos. 
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Justificación de la OCI: Si bien se han realizado esfuerzos en la gestión de estas 
directrices, su socialización con el personal involucrado es parcial. Durante el 2024, 

el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable llevó a cabo dos reuniones, pero estas 
se enfocaron en la presentación de información financiera, sin evidenciar encuentros 

específicos para la difusión de procedimientos, lineamientos o instrucciones al 
personal financiero, como se observa en la siguiente imagen: 

 
Actualmente, los documentos están disponibles en el sistema de gestión Daruma. Sin 
embargo, este mecanismo por sí solo no garantiza que todos los involucrados 

comprendan y apliquen adecuadamente las directrices establecidas. 

Si bien se han realizado esfuerzos en la gestión de estas directrices, la socialización 

con el personal involucrado sigue siendo parcial. 

Recomendaciones 

• Se recomienda establecer espacios de capacitación y comunicación interna, 
donde se aborden de manera clara los procedimientos y responsabilidades, 

asegurando su adecuada implementación. 
• Es fundamental que el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable incluya 

dentro de su agenda reuniones específicas para la socialización y actualización 
de directrices, garantizando que todo el equipo financiero esté alineado con las 

normativas y procedimientos vigentes. 
• Se recomienda implementar estrategias como talleres explicativos, guías 

prácticas y sesiones de aclaración de dudas, asegurando que todo el equipo 

entienda y aplique de manera efectiva las directrices institucionales. 
 

Pregunta 
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Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.33  

..........10.2. ¿Existen mecanismos 
para verificar el cumplimiento de 

estas directrices, procedimientos, 
instrucciones, o lineamientos?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: Durante la vigencia de 2024. se 
implementaron algunos mecanismos para verificar el cumplimiento de los 

procedimientos del proceso de Gestión Financiera. En este sentido. se llevaron a cabo 
dos sesiones del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable. reflejadas en el Acta 

0012024. del 26 de junio de 2024. y en el Acta 0022024. del 30 de diciembre de 
2024. Asimismo. se realizaron sesiones del Comité de Cartera en las que se aprobaron 

las cuentas objeto de depuración contable. previamente revisadas por el equipo 
financiero. aunque se identificaron algunos soportes no suministrados por el área 

financiera. Además. en los seguimientos y auditorías realizados por la OCI se 
formularon recomendaciones pertinentes. destacando oportunidades de mejora en el 

proceso de verificación. Sin embargo. aunque los procedimientos establecidos en el 
proceso financiero incluyen algunas actividades de verificación de la información. es 

necesario implementar un proceso formal y estructurado de verificación contable. 
Este debe operar como una medida de autocontrol. con el fin de definir la periodicidad 

de las verificaciones y asignar responsabilidades específicas para su supervisión. 
garantizando así la mejora continua. 
 
Justificación de la OCI: De acuerdo con la autoevaluación del área financiera, se 

menciona que el procedimiento contable se cumple en su totalidad, dado que el cierre 
e inicio de cada vigencia fiscal se ha realizado conforme a los lineamientos de la 
Contaduría General de la Nación (CGN). Asimismo, se indica que los documentos 

expedidos para su cumplimiento están radicados en el Sistema Documental ORFEO. 
Sin embargo, no se evidenciaron mecanismos formalmente establecidos para verificar 

el cumplimiento efectivo de las directrices, procedimientos, instrucciones o 
lineamientos. 

 
Recomendaciones 

 
Para fortalecer el control sobre la aplicación de los procedimientos contables, sería 

pertinente desarrollar e incorporar un esquema de verificación, que contemple: 
 

• Evaluaciones periódicas sobre el cumplimiento de las directrices. 
• Criterios claros de seguimiento para medir la correcta aplicación de los 

lineamientos contables. 
• Definición de responsabilidades específicas en el monitoreo y control de estos 

procesos. 
• Acciones correctivas en caso de desviaciones, permitiendo una respuesta 

oportuna ante posibles incumplimientos o inconsistencias. 
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La implementación de este esquema de verificación garantizará mayor trazabilidad, 

confiabilidad y cumplimiento normativo en la gestión contable de la entidad. 
 

Pregunta: 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.1.34  

..........10.3. ¿El análisis, la 

depuracion y el seguimiento de 
cuentas se realiza permanentemente 

o por lo menos periódicamente?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: El análisis. la depuración y el seguimiento de 
cuentas se realizan de manera periódica a través de las reuniones del Comité Técnico 

de Sostenibilidad Contable CST y del Comité de Cartera. Las sesiones del CST se 
llevan a cabo semestralmente. conforme a lo establecido en la Resolución 6305 de 

2020. y se reflejan en las actas correspondientes de la vigencia 2024 Acta 0012024. 
del 26 de junio de 2024. y Acta 0022024. del 30 de diciembre de 2024. Por otro lado. 

las reuniones del Comité de Cartera se realizan trimestralmente o cuando las 
circunstancias lo requieren. según lo indicado en el Manual de Gestión de Recaudo de 

Cartera GFMA002 V003 20230426 y en el procedimiento BAJA DE BIENES GAPR004 
V3. 20220628 que se puede consultar en Daruma. Durante estas sesiones. se revisan 

las cuentas y se aprueban las acciones necesarias para garantizar su depuración 
contable y un seguimiento adecuado. Aunque estas revisiones son periódicas. el 

proceso puede ajustarse según la necesidad. con el fin de abordar situaciones 
urgentes o específicas que puedan surgir fuera del ciclo regular de reuniones. Sin 
embargo. en el procedimiento Contabilidad GFPR007 V001. aunque algunas 

actividades mencionan la verificación de la información. no se especifican los soportes 
correspondientes derivados de la verificación realizada. Esta situación impide 

identificar con claridad el proceso de verificación que respalda algunas de las 
actividades contempladas. 

Justificación de la OCI: En atención a la respuesta del área financiera, donde se 
indica que la entidad realiza de manera permanente el seguimiento de cuentas con 

el propósito de garantizar un adecuado cierre contable, no fue posible validar dicha 
periodicidad, permanente, en soportes idóneos. Adicionalmente, en el procedimiento 

Contabilidad [GF-PR-007] Contabilidad - V1, no se evidencia documentación que 
respalde la verificación de la información contable, lo que limita la trazabilidad y el 

control sobre el cumplimiento de este proceso. Como se muestra en las imágenes 
adjuntas, la ausencia de estas evidencias podría generar riesgos en la gestión 

contable, afectando la confiabilidad de los estados financieros. 
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Actividad 13. No muestra 

la evidencia documental 
o registro, que permita 

observar y validar la 

verificabilidad de la 

información y los 
soportes contables  

 

Actividad 19. No muestra 

la evidencia documental 

o registro, que permita 

validar la verificación del 
ajuste realizado. 

 

Actividad 25. A pesar de 

tener documento o 

registro, este no permite 

validar el proceso de 
verificación realizado, 

por lo que el libro 

auxiliar contable por si 

solo no debería ser el 
único registro de la 

actividad que permita 

validar la verificación de 

saldos. 
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Actividad 37. No tiene 

definido documento o 
registro para validar la 

acción de verificar la 

información contenida 

en Estados Financieros y 
Notas. 

 

A pesar de que se han realizado esfuerzos a través de comités, es necesario fortalecer 
la regularidad y el control de estas actividades para garantizar una gestión contable 

más eficiente y alineada con los principios de oportunidad y confiabilidad de la 
información financiera, manteniendo una segregación de funciones adecuada y en 

atención a la responsabilidad de cada dependencia.  
 

Recomendaciones 
 

• Implementar soportes documentales que evidencien el seguimiento de 
cuentas, especificando la periodicidad y los responsables de cada actividad. 

• Incorporar mecanismos de control y validación dentro del procedimiento 
contable que permitan demostrar la verificación efectiva de la información 

registrada. 
• Fortalecer la documentación, asegurando que existan registros claros sobre el 

seguimiento y cierre de cuentas. 
• Implementar un cronograma estructurado que garantice: Análisis y depuración 

de cuentas de manera periódica y sistemática, optimización de la calidad y 

sostenibilidad de la información contable, supervisión efectiva para asegurar 
que las actividades se realicen conforme a los lineamientos establecidos. 

La adopción de este enfoque contribuirá a fortalecer el control interno, minimizando 
riesgos y mejorando la transparencia en la gestión financiera de la entidad. 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 11. ¿Se evidencia por medio de 
flujogramas, u otra técnica o mecanismo, la forma como circula la información hacia 

el área contable?? calificación: SI 

 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.1.1.2  
..........11.1. ¿La entidad ha 
identificado los proveedores de 

Efectividad PARCIALMENTE  
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información dentro del proceso 
contable?  

 
Observaciones registradas en CHIP: En la caracterización del proceso de Gestión 

Financiera GFCA001V3. con fecha del 6 de diciembre de 2023. se identifican los 
proveedores de los elementos de entrada y salida mediante el flujo PHVA. lo que 

permite visualizar el proceso en su contexto general. Además. se observa que la 
información circula hacia el área contable conforme a los procedimientos establecidos 

en las dependencias de gestión financiera. los cuales están disponibles para consulta 
en la intranet. en la sección Cadena de Valor. a través de la herramienta Daruma. Sin 

embargo. en la caracterización actual. los usuarios internos involucrados en los 
elementos de entrada y salida no están detallados de manera suficiente. lo que 

dificulta la identificación precisa del proceso al que corresponde cada tipo de 
información. Se reconoce la necesidad de profundizar en este aspecto para asegurar 

una mayor claridad y trazabilidad en el flujo de información dentro del proceso 
contable. 

 
Justificación de la OCI: Según la autoevaluación del área financiera, se indicó que 

el procedimiento de Contabilidad GF-PR-007, disponible en la cadena de valor de la 
Superintendencia, establece los parámetros, plazos, formas y áreas involucradas en 
el proceso contable. Sin embargo, dicho procedimiento no detalla de manera 

específica la segregación de funciones, lo que dificulta la identificación clara y precisa 
de los proveedores de información dentro del proceso. Adicionalmente, al consultar 

la caracterización [GF-CA-001] Gestión Financiera - V3, se evidencia que la 
información sobre los proveedores internos es demasiado general, al mencionarse 

"Todos los procesos" sin una diferenciación clara. No se encuentra identificado el 
proceso de Gestión Jurídica como proveedor de información, a pesar de que su 

intervención es relevante en determinados aspectos financieros. 
 

Recomendaciones 
 

• Incorporar en el procedimiento contable una segmentación clara de la 
segregación de funciones, detallando las responsabilidades de cada área. 

• Especificar con mayor precisión los proveedores de información en la 
caracterización del proceso de Gestión Financiera, asegurando que todas las 

dependencias relevantes estén correctamente identificadas. 
• Establecer un mecanismo de verificación y actualización periódica para 

garantizar que el procedimiento refleje adecuadamente la dinámica operativa 
de la entidad. 

 
La implementación de estas mejoras permitirá fortalecer la trazabilidad, la eficiencia 
y el control interno en la gestión contable y financiera. 

 
Pregunta 
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Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.1.1.3  

..........11.2. ¿La entidad ha 
identificado los receptores de 

información dentro del proceso 
contable?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: A través de la caracterización del proceso de 

Gestión Financiera GFCA001V3. con fecha del 6 de diciembre de 2023. se puede 
identificar los receptores de información mediante el ciclo PHVA 9.. los elementos de 

entrada 8.1. las actividades 10. y los elementos de salida 11. identificado en tipo de 
usuario interno o externo. Igualmente. en la documentación manuales y 

procedimientos del proceso financiero dispuesta en herramienta Daruma se puede 
identificar. Sin embargo. en la caracterización actual. los usuarios internos 

involucrados en los elementos de entrada y salida no están detallados de manera 
suficiente. lo que dificulta la identificación precisa del proceso al que corresponde 

cada tipo de información. 
 

Justificación de la OCI: De acuerdo con la autoevaluación del área financiera, se 
mantiene la misma respuesta anterior para este caso, refiriendo al procedimiento 

[GF-PR-007] Contabilidad - V1. No obstante, consultada la caracterización [GF-CA-
001] Gestión Financiera - V3 no es específica la información en relación con los 
receptores internos cuando se menciona “Todos los procesos”, por lo que no hay 

claridad para la identificación de los mismos. 
 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 12. ¿Los derechos y obligaciones se 
encuentran debidamente individualizados en la contabilidad, bien sea por el área 

contable, o bien por otras dependencias? calificación: PARCIALMENTE 

 

Observaciones registradas en CHIP: En atención a información suministrada por 
área financiera en autoevaluación indicó que los derechos y obligaciones se 

encuentran individualizados en los diferentes aplicativos que maneja la entidad 
Sistema de Multas. Ekogui ProcesosJudiciales. SIGEP Nomina  LEVIN Activos Fijos e 

intangibles   SIIF NACION y CTAUX financiera. Sin embargo. los documentos allegados 
como por ejemplo en las conciliaciones de inventario que se presentaron de forma 

consolidada no se observó como soporte el registro individualizado. 
 

Justificación de la OCI: Si bien la entidad dispone de algunos sistemas para el 
registro de bienes y derechos, en relación con las conciliaciones solicitadas, el área 

financiera solo suministró información correspondiente al inventario con corte a 
diciembre de 2024. Se identificó que la información no fue entregada de manera 

individualizada, lo que dificulta la trazabilidad de cada bien registrado. Los soportes 
asociados no desglosan la información de forma específica, ya que los datos 
únicamente se presentan en función de la cuenta contable, sin detallar los elementos 

individuales que la componen. Como se observa en la imagen adjunta, la falta de 

https://daruma.supertransporte.gov.co/app.php/staff/document/viewPublic/index/628
https://daruma.supertransporte.gov.co/app.php/staff/document/viewPublic/index/575
https://daruma.supertransporte.gov.co/app.php/staff/document/viewPublic/index/575
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especificidad en la presentación de la información puede afectar la transparencia y 
confiabilidad del proceso contable, por lo que es fundamental ajustar el nivel de 

detalle en las conciliaciones. 

 
Recomendaciones 

 
Se sugiere presentar el inventario de bienes de manera individualizada, asegurando 

que cada activo cuente con su respectivo detalle y trazabilidad. Desglosar la 
información en los soportes para reflejar la composición real de cada cuenta contable, 

facilitando la verificación y conciliación de los bienes. 
 

De igual manera, implementar mecanismos de control y seguimiento que permitan 
garantizar la correcta documentación de los activos y derechos de la entidad. 

 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 14. ¿Se utiliza la versión actualizada 

del catálogo general de cuentas correspondiente al marco normativo aplicable a la 
entidad? calificación: SI 

 
Pregunta 

 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.1.2.2  
..........14.1. ¿Se realizan revisiones 
permanentes sobre la vigencia del 

catálogo de cuentas?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: Conforme autoevaluación al proceso de 
Gestión Financiera. no se dispone de evidencia que respalde la realización de 
revisiones permanentes sobre la vigencia del catálogo de cuentas. Sin embargo. es 

recomendable establecer un proceso formal y periódico para la revisión y 
actualización de este catálogo. con el fin de asegurar su adecuación a los cambios 
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normativos y operacionales. Se sugiere implementar un mecanismo de seguimiento 
que incluya responsabilidades claras. plazos definidos y un registro de las revisiones 

realizadas. con el objetivo de garantizar la calidad y la conformidad con las normativas 
vigentes. 
 
Justificación de la OCI: En la autoevaluación del proceso de gestión financiera, se 

indicó que se efectúan revisiones permanentes con base en las actualizaciones del 
marco normativo. Asimismo, se mencionó que la Contaduría General de la Nación 

(CGN) coordina con el administrador SIIF del Ministerio de Hacienda las 
actualizaciones del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II, 

específicamente en lo relacionado con el Catálogo General de Cuentas para entidades 
de gobierno. 

 
Sin embargo, no se reportó evidencia documental que respalde la revisión del 

Catálogo de Cuentas para su aplicabilidad en la entidad. Al confrontar los reportes de 
saldos y movimientos (enero a diciembre de 2024 en SIIF Nación) con el Catálogo 

General de Cuentas versión 2015.20 (2024-12-26), se identificaron las siguientes 
inconsistencias: 

 
• En la cuenta 1311 - Contribuciones, tasas e ingresos no tributarios, dos 

subcuentas no presentaron movimientos, pero seguían activas. 

• En el catálogo de la entidad, se encuentra activa la cuenta 3145 - Impactos 
por la Transición al Nuevo Marco de Regulación, pero esta cuenta no figura en 

el Catálogo General de Cuentas publicado por la CGN. 
 

A continuación las imágenes: 
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Como se evidencia en las imágenes adjuntas, estas situaciones pueden afectar la 
calidad y confiabilidad de la información contable, por lo que se requiere una gestión 

más rigurosa en la aplicación del Catálogo General de Cuentas en la entidad. 
 

Recomendaciones 
 

• Formalizar y documentar la revisión del Catálogo de Cuentas, asegurando que 
cada actualización sea debidamente registrada y validada en la entidad. 

• Depurar las cuentas sin movimiento, garantizando que el catálogo refleje 
fielmente las operaciones financieras reales de la entidad. 

• Verificar la coherencia entre el catálogo de la entidad y el Catálogo General de 
Cuentas de la CGN, asegurando que no existan cuentas activas que no estén 

alineadas con la regulación vigente. 
• Implementar controles internos que permitan detectar y corregir estas 

inconsistencias de manera periódica. 
 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 16. ¿Los hechos económicos se 
contabilizan cronológicamente? calificación: PARCIALMENTE 

 
Observaciones registradas en CHIP: El registro de los hechos económicos se lleva 
a cabo de manera diaria en el sistema de información financiera SIIF Nación II. así 

como en los aplicativos propios de la Superintendencia de Transporte. tales como 
Levin y Ctaux. El sistema SIIF Nación no permite modificar la fecha de registro. por 

lo que los datos se ingresan de forma cronológica. automática y conforme a las 
características de cada operación. No obstante. para los períodos de cierre contable 

mensual o anual. el sistema SIIF Nación permite la generación manual de 
comprobantes contables. En cuanto a las conciliaciones realizadas entre la 

contabilidad y las distintas áreas que proporcionan información al área contable 
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Cuentas por Cobrar. Ingresos. Jurisdicción Coactiva. Tesorería. Almacén. Talento 
Humano. Oficina Jurídica y otras dependencias. el área financiera solo entregó. en la 

autoevaluación realizada. las conciliaciones correspondientes al mes de diciembre de 
2024. lo que dificultó la revisión de los meses previos del período. Además. según los 

seguimientos realizados por la OCI durante la vigencia 2024. se han identificado 
informes y documentos soporte sin fecha de elaboración o expedición que no 

garantizan la oportunidad de su registro y que no se evidencian de manera 
cronológica. como es el caso de algunos soportes de legalización de viáticos. fichas 

técnicas y estudios técnicos para presentación ante el comité de cartera. actas de 
reunión sin numeración. entre otros. 

 
Justificación de la OCI: Según la información suministrada por el área financiera 

en la autoevaluación, se indicó que el registro de los hechos económicos se realiza 
diariamente en SIIF Nación II, así como en los aplicativos propios de la 

Superintendencia de Transporte, tales como: gLevin y C-Taux. 
 

Sin embargo, se identificó que documentos clave no evidencian la fecha de 
expedición, lo que impide determinar cronológicamente su elaboración o registro, 

como se muestra en las siguientes imágenes: 
 
 

 

Soporte legalización viáticos suministrado 
para elaborar en II trimestre vigencia 

2024, el informe de Austeridad de Gasto, 

donde se identificó algunos documentos 

poco legibles y fechas contrarias en 
documentos. 
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Certificación como soporte para 

legalización de viáticos sin fecha de 
expedición, por lo que no se cumple con 

orden cronológico 

Estudio Técnico para depuración de 
cartera en comité de cartera 2-2024 

conforme soportes allegados. Sin fecha de 
expedición 

 

 

Ficha Técnica para depuración cartera 
en comité de cartera 2-2024 de 

soportes allegados, sin fecha de 
expedición. 

 

 



Proceso Evaluación Independiente 
Informe de Auditoría Interna 

  

  
 

44 
 

Código: EI-FR-002 
Versión: 4 
Fecha de Aprobación: 25-jul-2024 

 

 

Certificación de Estados Financieros 

publicados con corte al 31 de mayo de 
2024, sin fecha de expedición. 

Como se muestra en la imagen adjunta, la ausencia de fechas en los documentos 
analizados representa una debilidad en la trazabilidad contable, por lo que es 

fundamental fortalecer los mecanismos de control y validación documental. 

Riesgos 

 
La falta de fechas de expedición compromete la trazabilidad y validación de los 

registros contables. Se dificulta la verificación de si los hechos económicos han sido 
registrados de manera oportuna y conforme a la normativa vigente. Puede generar 

riesgos al no contar con una estructura clara que permita evaluar la oportunidad de 
los registros. 

Recomendaciones 

1. Garantizar que todos los documentos contables cuenten con fecha de 

expedición y registro, permitiendo la correcta organización cronológica de la 
información. 

 
2. Implementar controles en los aplicativos internos (gLevin y C-Taux) para que 

los registros incluyan de manera obligatoria la fecha de emisión. 
 

3. Realizar validaciones periódicas para asegurar que la información registrada en 
SIIF Nación II y en los sistemas propios de la Superintendencia refleje con 
precisión la secuencia de los hechos económicos. 

 
Pregunta 
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Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.1.3.2  
..........16.1. ¿Se verifica el registro 
contable cronológico de los hechos 

económicos?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: El sistema de información financiera SIIF 
Nación II opera en tiempo real. y su registro refleja los comprobantes contables. tanto 
automáticos como manuales. según la fecha de diligenciamiento. lo que impide 

realizar modificaciones posteriores.  Los comprobantes con afectación contable son 
elaborados y aprobados con firma digital. lo que permite identificar a los servidores 

públicos responsables de incorporar la información en el sistema SIIF Nación. Para 
los períodos de cierre contable mensual o anual. el sistema permite la generación 

manual de comprobantes contables.El sistema de información financiera SIIF Nación 
II opera en tiempo real. registrando los comprobantes contables. tanto automáticos 

como manuales. según la fecha de diligenciamiento. lo que impide realizar 
modificaciones posteriores. Los comprobantes con impacto contable se elaboran y 

aprueban con firma digital. lo que permite identificar a los servidores públicos 
responsables de ingresar la información en el sistema SIIF Nación. Para los períodos 

de cierre contable mensual o anual. el sistema permite la generación manual de 
comprobantes contables. Sin embargo. al revisar la TRD del proceso de gestión 

financiera. no se observó el procedimiento para el almacenamiento de los soportes 
correspondientes a los comprobantes contables generados manualmente. Además. al 

verificar los soportes del PM con la CGR. se encontraron documentos sin fecha ni 
numeración consecutiva. como fichas técnicas presentadas ante el comité de cartera. 

legalización de viáticos y actas de reunión sin numeración. lo que dificulta la 
verificación de la idoneidad de los documentos y su registro cronológico. 
 

Justificación de la OCI: En los procedimientos del proceso de gestión financiera, 
específicamente en relación con el procedimiento [GF-PR-007] Contabilidad - V1, se 

identificó que no se observa evidencia documental que respalde el proceso de 
verificación de la información en las diferentes actividades descritas, como se ha 

mencionado en observaciones previas. 
 

Adicionalmente, conforme a la Tabla de Retención Documental (TRD) para el 542 
GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA PRESUPUESTAL Y CONTABLE DIRECCIÓN 

FINANCIERA SECRETARÍA GENERAL, se encontró que en cuanto a comprobantes 
contables, no se identifican aquellos generados manualmente en el sistema SIIF 

Nación. Solo se especifican comprobantes para dos subseries documentales, lo que 
limita la trazabilidad y control de los registros contables, así: 
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La ausencia de estas evidencias podría afectar la transparencia y confiabilidad de la 

información financiera, por lo que es fundamental reforzar los mecanismos de 
documentación y control en la entidad. 

 
Recomendaciones 

 
• Incorporar en los procedimientos financieros evidencia documental que 

respalde la verificación de la información contable. 
• Actualizar la TRD para incluir la identificación y control de los comprobantes 

contables generados manualmente en SIIF Nación. 
• Fortalecer los controles internos para garantizar la correcta documentación de 

los procesos contables, asegurando su adecuada trazabilidad y cumplimiento 
normativo. 

 
Pregunta 

 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.1.3.3  

..........16.2. ¿Se verifica el registro 
consecutivo de los hechos 

económicos en los libros de 
contabilidad?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: El sistema de información financiera SIIF 

Nación es un sistema en línea. lo que significa que los registros con afectación 
contable se afectan de manera automática y consecutiva en los libros contables. 
Además. se realizan cierres definitivos mensuales. programados por la Contaduría 

General de la Nación. los cuales no permiten modificaciones posteriores. El sistema 
tampoco permite asignar manualmente el número consecutivo a los comprobantes 

contables. ya sean generados de forma automática o manual. Sin embargo. respecto 
a los documentos que soportan los registros en el sistema al no tener fecha de 

elaboración y expedición tampoco permiten garantizar un consecutivo que este 
alineado al registro en SIIF Nación. por ejemplo. en la legalización de viáticos. 
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Justificación de la OCI: En la autoevaluación del área financiera, se indicó que el 
sistema SIIF Nación II funciona en tiempo real, reflejando los comprobantes de 

contabilidad automáticos y manuales al momento del diligenciamiento, sin posibilidad 
de modificación posterior. Además, se menciona que los comprobantes con afectación 

contable son elaborados y aprobados con firma digital, identificando a los servidores 
públicos responsables del ingreso de la información en SIIF Nación. 

 
Sin embargo, lo mencionado no determina ni evidencia que ve verifique el registro 

consecutivo de los hechos económicos en los libros de contabilidad. 
 

Riesgos 
 

La falta de verificación del consecutivo de hechos económicos puede generar 
inconsistencias en la trazabilidad contable. Si existen documentos sin fecha de 

expedición, no es razonable asumir que se pueda garantizar un adecuado registro 
secuencial. 

 
Recomendaciones 

 
• Implementar mecanismos formales de verificación del consecutivo de hechos 

económicos en los libros contables. 

• Exigir la inclusión obligatoria de fechas en todos los documentos contables, 
asegurando que cada registro tenga su debida identificación temporal. 

• Actualizar el procedimiento [GF-PR-007] Contabilidad - V1 para incluir 
lineamientos sobre la verificación del registro secuencial y la validación de 

fechas en los documentos. 
 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 17. ¿Los hechos económicos 
registrados están respaldados en documentos soporte idóneos?  calificación: 

PARCIALMENTE 

 

Observaciones registradas en CHIP: El sistema SIIF es una plataforma en línea 
que permite procesar de manera automática y consecutiva los registros con afectación 

contable en los libros correspondientes. utilizando documentos válidos. lo que 
garantiza la trazabilidad de los trámites en el sistema. Al revisar la TRD del proceso 

de gestión financiera. se observa que los documentos se conservan tanto física como 
electrónicamente. Sin embargo. en el caso de los comprobantes contables generados 

manualmente. no se evidenció el registro de conservación de los documentos que 
respaldaron dichas transacciones. lo que impide validar su idoneidad. Además. en 

auditorías internas realizadas por la OCI. como la correspondiente al proceso de 
Talento Humano. no se encontró idoneidad en los documentos relacionados con la 
gestión de incapacidades en la entidad. lo que generó los hallazgos pertinentes. 

 
Justificación de la OCI: Según la autoevaluación del área financiera de la entidad, 

respecto al criterio evaluado, se indicó lo siguiente: 
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“El sistema SIIF Nación II opera en línea, lo que significa que los registros contables 

con afectación financiera se realizan de manera automática y consecutiva en los libros 
de contabilidad, garantizando que los documentos sean idóneos y conserven su 

trazabilidad en el sistema de trámites”. 
 

No obstante, se han identificado deficiencias en los documentos soporte de ciertos 
registros contables, ya que en algunos casos no cumplen completamente con los 

criterios de idoneidad y trazabilidad necesarios para validar su relación con el registro 
contable. Un ejemplo de esta situación fue evidenciado en la auditoría al área de 

Talento Humano, donde se detectó que los soportes de incapacidades presentaban 
inconsistencias en su documentación, lo que afecta su correcto reconocimiento 

contable. 
 

Recomendaciones 
 

• Establecer controles para asegurar que todos los documentos soporte cumplan 
con los criterios de idoneidad y trazabilidad antes de ser registrados 

contablemente. 
• Reforzar los procedimientos para garantizar que todos los hechos económicos 

cuenten con soportes adecuados y verificables. 

 
La falta de idoneidad y trazabilidad en los soportes contables compromete la calidad 

y confiabilidad de la información financiera de la entidad, lo que hace imperativo 
mejorar los controles internos y la supervisión documental. 

 
Pregunta 

 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.1.3.5  

..........17.1. ¿Se verifica que los 
registros contables cuenten con los 

documentos de origen interno o 
externo que los soporten?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: Durante el proceso de reconocimiento y 
medición inicial contable. se verifica que los documentos soporte cumplan con los 

requisitos necesarios para su registro en el sistema SIIF Nación y sus aplicaciones 
asociadas. Sin embargo. en las conciliaciones presentadas por el área financiera en 

la autoevaluación. como por ejemplo las relacionadas con el concepto de deterioro. 
no se encuentra la documentación detallada del proceso de evaluación. incluyendo 

las bases y supuestos utilizados para determinar los valores recuperables. Asimismo. 
las conciliaciones cuya información se genera desde el aplicativo CTaux no incluyen 
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los reportes correspondientes. a pesar de que este aplicativo forma parte integral de 
la conciliación.   

 
Justificación de la OCI: En cuanto a las conciliaciones, para el caso de la conciliación 

de deterioro a diciembre 2024 suministrada por el área financiera en formato PDF, se 
observó lo siguiente: 

 
✓ Reporte auxiliar contable por tercero descargado de SIIF Nación: 

 
✓ Documento sin encabezado, sin fuente de información y sin especificación 

cronológica de la información, sin fecha de elaboración, sin fecha de 

expedición, sin responsable de la información (quien valida la información y la 
aprueba): 

 
✓ Documento denominado conciliación cuenta deterioro, sin firma ni fecha de 

aprobación, sin especificación de cargo y dependencia de terceros que firman 

como elaboró: 
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Además de lo anterior, estos documentos no se encuentran incluidos formalmente en 

el sistema de gestión de la entidad. 
 

Pregunta  
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.1.3.6  
..........17.2. ¿Se conservan y 
custodian los documentos soporte?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: La custodia y conservación de los 

documentos soporte se realiza de forma cronológica. quedando debidamente 
registrados en el sistema de información financiera SIIF Nación y conforme a lo 

establecido en la TRD del proceso. mediante su conservación tanto en formato físico 
como electrónico. El manejo de estos documentos se lleva a cabo siguiendo las 

directrices del Archivo General de la Nación. así como los instructivos y 
procedimientos implementados por la entidad a través del proceso de Gestión 

Documental. Entre los procedimientos destacados se incluyen Caracterización Gestión 
Documental GDCA001 V003. Procedimiento de Creación. Conformación y Gestión de 

Expedientes Electrónicos GDPR013 V001. Procedimiento de Conformación y Gestión 
de Expedientes Híbridos GDPR014 V001. Procedimiento de Disposición Final de 

Documentos GDPR012 V001. y Procedimiento de Trámite Documental GDPR010 
V001. No obstante. en la TRD para el proceso de gestión financiera no se ha 
observado la custodia de los comprobantes contables generados de forma manual ni 

de sus respectivos soportes. lo que impide contar con la trazabilidad completa de la 
información registrada. Asimismo. no se contempla la custodia de las devoluciones 

de ingresos generadas durante cada vigencia. lo que dificulta la evaluación de los 
criterios que las originaron. 
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Justificación de la OCI: Al revisar la Tabla de Retención Documental (TRD) 
correspondiente al 542 GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA PRESUPUESTAL Y 

CONTABLE - DIRECCIÓN FINANCIERA SECRETARÍA GENERAL, publicada en la página 
web de la entidad, se identificó que: 

 
• Solo se especifican comprobantes contables para dos subseries documentales. 

• No se identifican los comprobantes generados manualmente en el sistema SIIF 
Nación, lo que genera una brecha en la trazabilidad de estos documentos. 

 
Como se observa en la siguiente imagen: 

 
Adicionalmente, en la TRD 541 GRUPO DE ANÁLISIS Y GESTIÓN DE RECAUDO - 
DIRECCIÓN FINANCIERA SECRETARÍA GENERAL, se evidenció que no se considera 

documentación relacionada con las devoluciones de ingresos ni sus correspondientes 
soportes, como se muestra a continuación: 
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Riesgos 
 

• Débil trazabilidad de los comprobantes contables generados manualmente, lo 
que puede dificultar auditorías y revisiones internas. 

• Falta de control documental sobre devoluciones de ingresos, lo que puede 
afectar la transparencia y el adecuado seguimiento de estos procesos. 

• Posibles inconsistencias en la gestión financiera, debido a la ausencia de 
registros formales en la TRD que permitan la correcta gestión y 

almacenamiento de esta información. 
 

Recomendaciones 
 

1. Actualizar la TRD 542 para incluir los comprobantes contables generados 
manualmente en SIIF Nación, asegurando su identificación y archivo adecuado. 

2. Modificar la TRD 541 para incorporar la documentación relacionada con las 
devoluciones de ingresos y sus soportes. 

3. Establecer procedimientos de verificación y actualización periódica de la TRD, 
asegurando que contemple la totalidad de los documentos financieros 

relevantes. 
4. Implementar un mecanismo de control interno que garantice la correcta 

clasificación, almacenamiento y disposición final de los documentos 

relacionados con la gestión financiera y contable de la entidad. 

Como se evidencia, la falta de registros específicos en las TRD puede comprometer la 

trazabilidad y confiabilidad de la información financiera de la entidad, lo que hace 
necesario fortalecer los procesos de gestión documental y control interno. 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 18. ¿Para el registro de los hechos 
económicos, se elaboran los respectivos comprobantes de contabilidad? Calificación: 

SI 

 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.1.3.8  

..........18.1. ¿Los comprobantes de 

contabilidad se realizan 
cronológicamente?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: El Sistema de Información Financiera SIIF 
Nación cuenta con la funcionalidad para incluir la información según el carácter de 

temporalidad generando los respectivos comprobantes contables de forma 
cronológica. conforme lo señalado en el Decreto 1068 de 2015. artículo 2.9.1.1.4. 

indica El SIIF Nación reflejará el detalle. la secuencia y el resultado de la gestión 
financiera pública registrada por las entidades y órganos que conforman el 
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Presupuesto General de la Nación. Sin embargo. al revisar la TRD del proceso de 
gestión financiera. no se observó el procedimiento para el almacenamiento de los 

soportes correspondientes a los comprobantes contables generados manualmente. 
para poder determinar si su registro se presentó cronológicamente conforme lo 

soportado. 
 

Justificación de la OCI: Consultada la TRD 542 GRUPO DE GESTION FINANCIERA 
PRESUPUESTAL Y CONTABLE DIRECCION FINANCIERA SECRETARIA GENERAL en 

página web de la entidad en relación con los comprobantes de contabilidad solamente 
se especifica para dos subseries como se muestra a continuación, no identificándose 

los comprobantes generados manualmente en el sistema SIIF Nación, para poder 
validar su elaboración cronológica: 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Sistema Integrado de Información Financiera 
– SIIF Nación automatiza muchos procesos, pero hay operaciones que requieren el 

ingreso manual de información. Además, los comprobantes contables manuales (no 
automáticos) se pueden generar en el SIIF por registros de operaciones o ajustes que 

no provienen de procesos automatizados, ingresados directamente por el operador 
contable, es decir la entidad2. Es importante que en las actividades del proceso 

contable se indique en la sección de soporte documental o registro si corresponde a 
un comprobante contable manual o automático lo que permite su identificación. 
 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 19. ¿Los libros de contabilidad se 
encuentran debidamente soportados en comprobantes de contabilidad? Calificación: 

SI 

 

Preguntas 
 

 
2 Ver relación de Tipologías comprobantes manuales y sus descripciones CGN 

https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2022/Marzo/Gestiondocumental_26/542-GRUPO-DE-GESTION-FINANCIERA-PRESUPUESTAL-Y-CONTABLE-DIRECCION-FINANCIERA-SECRETARIA-GENERAL.pdf
https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2022/Marzo/Gestiondocumental_26/542-GRUPO-DE-GESTION-FINANCIERA-PRESUPUESTAL-Y-CONTABLE-DIRECCION-FINANCIERA-SECRETARIA-GENERAL.pdf
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Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.1.3.12  

..........19.2. En caso de haber 

diferencias entre los registros en los 
libros y los comprobantes de 

contabilidad, ¿se realizan las 
conciliaciones y ajustes necesarios?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: Dado que el registro de la información se 

realiza en el sistema SIIF Nación. la información contable registrada se vincula 
directamente con los libros. lo que evita discrepancias entre los comprobantes 
contables y los registros en los libros. No obstante. según la información 

proporcionada en la autoevaluación por el área financiera no se allegó comprobantes 
junto con sus soportes que evidencien ajustes contables generados durante la 

vigencia 2024. además en TRD no se estipula la conservación de comprobantes de 
contabilidad generados automáticamente o manualmente relacionados con ajustes 

presentados. 
 

Justificación: Consultada la TRD 542 GRUPO DE GESTION FINANCIERA 
PRESUPUESTAL Y CONTABLE DIRECCION FINANCIERA SECRETARIA GENERAL en 

página web de la entidad en relación con los comprobantes de contabilidad solamente 
se especifica para dos subseries como se muestra a continuación, no identificándose 

los comprobantes generados manualmente por concepto de ajustes en el sistema SIIF 
Nación3: 

 
Ver preguntas relacionadas. 
 

 
3 Ver relación de Tipologías comprobantes manuales y sus descripciones CGN 

https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2022/Marzo/Gestiondocumental_26/542-GRUPO-DE-GESTION-FINANCIERA-PRESUPUESTAL-Y-CONTABLE-DIRECCION-FINANCIERA-SECRETARIA-GENERAL.pdf
https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2022/Marzo/Gestiondocumental_26/542-GRUPO-DE-GESTION-FINANCIERA-PRESUPUESTAL-Y-CONTABLE-DIRECCION-FINANCIERA-SECRETARIA-GENERAL.pdf
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Criterio Evaluado (Existencia del control) 20. ¿Existe algún mecanismo a través 
del cual se verifique la completitud de los registros contables? Calificación: 

PARCIALMENTE 

 

Observaciones registradas en CHIP: Según lo señalado por el área financiera en 
la autoevaluación. el mecanismo utilizado actualmente para verificar la completitud 

de los registros contables se basa en las conciliaciones periódicas entre los distintos 
aplicativos empleados por la entidad Ekogui Pasivos Judiciales. SIGEP Nómina. Levin 

Activos Fijos e Intangibles y CTaux Contabilidad. No obstante. estas conciliaciones 
carecen de la adecuada segregación de funciones. ya que la misma persona es 

responsable de revisar y aprobar las conciliaciones. Además. en los casos en que 
varias personas participan en la elaboración de la conciliación. no se especifica el 

cargo de los involucrados. lo que dificulta la identificación clara del área a la que 
pertenecen. En la revisión de los soportes del PM de la CGR. en relación con las 

conciliaciones entre notificaciones y el área financiera. no se encontró soporte para la 
contabilización de las cuentas 140102 Deudores por Multas y 411002 Ingresos por 

Multas. Asimismo. en las conciliaciones vinculadas a CTaux. no se presentaron los 
reportes generados desde este sistema. En consecuencia. no se observa un 

procedimiento específico dentro del sistema de gestión que contemple un proceso 
adecuado para verificar la información de cada tipo de conciliación realizada con el 
área financiera. Además. es importante destacar que las conciliaciones no pueden 

considerarse como el único mecanismo para verificar la completitud de los registros 
contables. 

 
Justificación de la OCI: Las características esenciales de la información financiera 

de propósito general son la relevancia y la representación fiel. La información es 
relevante cuando resulta útil para la toma de decisiones y permite evaluar eventos 

pasados, presentes y futuros. Por su parte, la representación fiel exige que los datos 
reflejen con precisión la realidad económica de la entidad, asegurando que sean 

completos, neutrales y libres de errores materiales (CGN). 
 

Para garantizar una descripción completa, es fundamental incluir toda la información 
necesaria y las explicaciones pertinentes que permitan al usuario comprender el 

hecho económico representado. Sin embargo, en las conciliaciones realizadas por la 
entidad con otras dependencias, no se evidencia una documentación formal en el 

sistema de gestión que respalde el registro documental correspondiente, lo que afecta 
la trazabilidad de dichas conciliaciones. Además, la falta de segregación de funciones 

y la utilización de documentos no idóneos dentro del proceso pueden comprometer la 
integridad de la información. Por ello, las conciliaciones no deberían ser el único 

mecanismo para verificar la completitud de los registros contables. 
 
Pregunta 
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Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.1.3.14  
..........20.1. ¿Dicho mecanismo se 
aplica de manera permanente o 

periódica?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: Según la autoevaluación. el área financiera 
indicó que dicho mecanismo se aplica de manera continua en la gestión 

financiera/contabilidad antes de los cierres y el registro total de las operaciones. 
generando listados que permiten verificar la completitud de los registros. Sin 

embargo. no se presentaron soportes que respalden una revisión constante o 
permanente de los registros contables. Además. en el procedimiento de Contabilidad 

GFPR007 V001 20220526 no se especifica la periodicidad para ninguna de sus 
actividades. Por otro lado. la publicación de los estados financieros en el sitio web de 

la entidad correspondientes al último semestre de la vigencia 2024 se realizó de 
manera extemporánea. lo que evidencia la falta de aplicación de otros mecanismos 

de revisión de la información contable. 
 

Justificación de la OCI: Según la autoevaluación, el área financiera indicó que el 
mecanismo de verificación se aplica de manera continua en la gestión financiera y 

contable antes de los cierres y el registro total de las operaciones, generando listados 
que permiten validar la completitud de los registros. No obstante, no se presentaron 
soportes que evidencien una revisión constante o permanente de los registros 

contables. Además, en el procedimiento de Contabilidad GFPR007 V001 2022-05-26 
no se especifica la periodicidad de ninguna de sus actividades. Por otro lado, la 

publicación de los estados financieros en el sitio web de la entidad, correspondientes 
al último semestre de la vigencia 2024, se realizó de manera extemporánea, lo que 

pone de manifiesto la falta de aplicación de otros mecanismos de revisión de la 
información contable. 

 
No es coherente afirmar que el mecanismo de verificación en la entidad se enfoca 

exclusivamente en las conciliaciones con otras dependencias y, al mismo tiempo, 
sostener que su aplicación es permanente dentro de la gestión financiera, como se 

señaló en la autoevaluación del área financiera. Por ello, es necesario precisar los 
conceptos relacionados con la frecuencia de los mecanismos utilizados para la 

verificación de la información contable: 
 

Mecanismo permanente: Se aplica de forma continua o en tiempo real. Los 
controles y revisiones están integrados en las operaciones diarias, lo que permite la 

detección y corrección inmediata de errores. Un ejemplo de ello es la conciliación 
diaria de cuentas bancarias o el registro en tiempo real de transacciones. 

 
Mecanismo periódico: Se ejecuta en intervalos definidos (mensuales, trimestrales, 
anuales, etc.), revisando retrospectivamente la información contable para identificar 
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omisiones o errores que podrían haber pasado desapercibidos en la operación diaria. 
Un ejemplo de este mecanismo es el cierre mensual de contabilidad. 

 
En consecuencia, es fundamental que el área de gestión financiera establezca en sus 

manuales y procedimientos la periodicidad con la que se deben revisar los registros 
contables, garantizando así una visión precisa y actualizada de la situación financiera 

de la entidad. 
 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 22. ¿Se calculan, de manera adecuada, 
los valores correspondientes a los procesos de depreciación, amortización, 

agotamiento y deterioro, según aplique? Calificación: PARCIALMENTE 

 

Observaciones registradas en CHIP: En la Superintendencia de Transporte. se 
utiliza el método de depreciación línea recta durante la vida útil del activo. ya que 

este refleja de manera sistemática el desgaste de los bienes a lo largo del tiempo en 
que se espera que sean utilizados. teniendo en cuenta las características de los 

mismos y la naturaleza de la entidad. En cuanto a los activos intangibles. la 
Superintendencia aplica el método de amortización lineal. según el cual el valor del 

activo se distribuye uniformemente a lo largo de su vida útil estimada. aplicando la 
misma tasa en todos los períodos. Para estimar el cálculo del deterioro. la 
Superintendencia sigue los lineamientos establecidos en sus políticas contables y en 

el Manual de Gestión de Cartera Manual de Gestión de Recaudo de Cartera GFMA002 
V003 y Manual manejo y control administrativo y contable de bienes GAMA002 V6 

20220111. los cuales se ajustan a los parámetros establecidos por la Resolución 533 
de 2015 y sus modificaciones.   

 
Justificación de la OCI: A pesar de que la Superintendencia de Transporte tiene 

definido en sus políticas [GF-MA-001] Políticas Contables - V2 los métodos utilizados 
para la depreciación, amortización y deterioro; en los soportes allegados mediante la 

autoevaluación al área financiera, para estos conceptos no se soportó la relación de 
los cálculos correspondientes para validar su aplicación adecuada, lo que limitó el 

proceso; además teniendo presente que por ejemplo para el caso de conciliaciones 
con otras dependencias esta información hace parte integral de la información. 

 
Pregunta 

 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.2.2  

..........22.1. ¿Los cálculos de 

depreciación se realizan con base en lo 
establecido en la política?  

Efectividad PARCIALMENTE  

1.2.2.3  

..........22.2. ¿La vida útil de la 
propiedad, planta y equipo, y la 

depreciación son objeto de revisión 
periódica?  

Efectividad PARCIALMENTE  

https://daruma.supertransporte.gov.co/app.php/staff/document/viewPublic/index/641
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Observaciones registradas en CHIP: 

 
1.2.2.2 La Superintendencia de Transporte emplea el método de depreciación linea 

recta a lo largo de la vida útil de los activos. ya que este método refleja de manera 
sistemática el desgaste de los bienes durante el periodo en que se espera sean 

utilizados. considerando tanto las características de los bienes como la naturaleza de 
la entidad. Sin embargo. el área financiera no allegó en autoevaluación soporte de 

registro de cálculos en relación con la amortización y el deterioro y su comprobante 
contable correspondiente. lo que impidió su verificación. 

 
1.2.2.3 La depreciación de cada activo. conforme a su vida útil. se ajusta a lo 

establecido en la política contable de Propiedades. Planta y Equipo adoptada por la 
Superintendencia de Transporte. Esta política es revisada periódicamente. El método 

de depreciación utilizado en la entidad es el de línea recta. ya que refleja el desgaste 
sistemático de los bienes a lo largo del tiempo en que se espera sean utilizados. 

considerando las características de los activos y la naturaleza de la entidad. Además. 
el cálculo de la depreciación se realiza de manera automática a través del aplicativo 

Levin. Sin embargo. no se suministro por el área financiera conforme autoevaluación. 
soportes que evidenciaran su revisión. tampoco en procedimientos de Manual de 
Políticas Contables GFMA001 V002 del 20231114. Manual manejo y control 

administrativo y contable de bienes GAMA002 V6 20220111 se define la periodicidad 
de esta revisión y que dependencia interviene. 

 
Justificación de la OCI: En el procedimiento [GA-PR-001] Administración de Bienes 

- V3, correspondiente al proceso de gestión administrativa, se establece que los 
ajustes a la alícuota de depreciación deben revisarse periódicamente. Sin embargo, 

no se especifica la frecuencia exacta con la que debe realizarse dicha revisión ni el 
mecanismo utilizado para llevarla a cabo. Esta falta de precisión podría afectar la 

uniformidad y trazabilidad del proceso, dificultando la correcta gestión y actualización 
de los valores contables de los bienes de la entidad, como se observa en la siguiente 

imagen: 

 
Por otro lado, en el manual [GF-MA-001] Políticas Contables - V2, con fecha 2023-

11-14, se establece que el método de depreciación debe ser revisado al término de 
cada período contable. No obstante, no se especifica con exactitud la periodicidad ni 
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el mecanismo a utilizar para llevar a cabo dicha revisión. Esta falta de claridad podría 
generar inconsistencias en la aplicación del método, afectando la confiabilidad y 

comparabilidad de la información financiera, como se evidencia en la imagen adjunta. 

 
Por lo anterior, en el manual y procedimiento solo se considera revisar el método de 

depreciación mas no los cálculos realizados en relación con la depreciación ni su 
periodicidad. 

 
Además, conforme el manual [GF-MA-001] Políticas Contables - V2  en numeral 

“6.11.15 Información a presentar en el estado de resultados o en las notas”, tampoco 
se define en las notas correspondientes la periodicidad de aplicación de los cálculos 

de depreciación, amortización y deterioro: 

 
A manera de ejemplo en las notas a los Estados Financieros correspondiente al mes 

de noviembre 2024 firmado el 2025-01-21 y con fecha de publicación incongruente, 
se identificó en cuanto a la depreciación información de carácter general mas no 

específica en relación con el periodo: 
 

https://daruma.supertransporte.gov.co/app.php/staff/document/viewPublic/index/641
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Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.2.4  

..........22.3. ¿Se verifican los indicios 

de deterioro de los activos por lo menos 
al final del periodo contable?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
 

Observaciones registradas en CHIP: En la Superintendencia de Transporte se 
lleva a cabo un análisis de los bienes para detectar posibles indicios de deterioro. en 

cumplimiento con las políticas contables establecidas por los lineamientos de la CGN. 
Durante el año 2024. se observó una reducción en el deterioro de los activos debido 

a los ajustes realizados. Sin embargo. de acuerdo con conciliación cuenta de deterioro 
a 31 diciembre 2024 presentada por el área financiera en autoealuacion realizada. no 

se observaron los soportes que se generan desde la consola TAUX para la validación 
correspondiente y no se tiene establecida la periodicidad de esta verificación y los 

instrumentos o mecanismos adoptados para ello. 
 
Justificación de la OCI: En el manual [GF-MA-001] Políticas Contables - V2, con 

fecha 2023-11-14, se establece la periodicidad mínima para la comprobación del 
deterioro de activos no generadores de efectivo al final de cada período contable, 

según lo indicado en la sección 6.10 Deterioro de Activos No Generadores de Efectivo. 
Asimismo, en la sección 6.10.3.3 Indicios de deterioro del valor de los activos, se 

detalla la identificación de señales de deterioro, y en la sección 6.14.6.3 Deterioro del 
valor de los activos no generadores de efectivo, se hace referencia específica a la 

propiedad, planta y equipo. 
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No obstante, no se evidencian soportes documentales que acrediten la verificación 
efectiva de los indicios de deterioro de los activos no generadores de efectivo al 

finalizar la vigencia, como lo exige la política contable de la entidad. Esta omisión 
podría afectar la confiabilidad de la información financiera y la adecuada gestión del 

deterioro de activos. 
 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 23. ¿Se encuentran plenamente 
establecidos los criterios de medición posterior para cada uno de los elementos de los 

estados financieros? Calificación: SI 

 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.2.9  
..........23.4. ¿La actualización de los 
hechos económicos se realiza de manera 

oportuna?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: En la Superintendencia de Transporte. los 
hechos económicos se actualizan conforme se identifican y se registran siguiendo el 

proceso contable establecido en el Manual de Políticas Contables GFMA001 V002. en 
concordancia con lo manifestado por el área financiera en  la autoevaluacion. Sin 
embargo. en la depuración de cuentas por cobrar con corte a 31 dic de 2024 en el 

proceso Dirección Financiera persuasivo y el Grupo de Cobro por Jurisdicción Coactiva 
conforme la política contable numeral 5.1.3.1 Criterios para la identificación de la 

Cartera de Difícil Recaudo. de acuerdo con documentos allegados para la sesión de 
comité de cartera I-2025. se identificó que existen obligaciones que superan el tiempo 

indicado en la política por lo que no se evidencia la oportunidad en la aplicación de la 
política. 

 

Justificación de la OCI: En el manual [GF-MA-001] Políticas Contables - V2, la 

sección 6.2.7 Medición Posterior establece que "las cuentas por cobrar se mantienen 
por el valor de la transacción y son objeto de estimaciones de deterioro". Asimismo, 

en la sección 2.2.9 Baja en Cuentas, se especifica que una de las condiciones para 
dar de baja una cuenta es: "b. Cuando el monto sea inferior a un S.M.L.V.", debiendo 

presentarse periódicamente ante el comité de cartera. 

En este contexto, durante la depuración de cuentas con corte al 31 de diciembre de 

2024, se suministró información sobre la cartera que sería dada de baja en el primer 
comité de 2025. Sin embargo, en el listado de obligaciones a depurar, se identificaron 

obligaciones, las cuales no cumplían con la condición establecida para ser dadas de 
baja. 
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Ante esta situación, la Oficina de Control Interno (OCI) informó la novedad mediante 
correo electrónico institucional. No obstante, no fue posible validar si la depuración 

se llevó a cabo, lo que generó incertidumbre respecto al impacto en el valor de los 
activos de la entidad relacionados con las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 

2024. 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 24. ¿Se elaboran y presentan 

oportunamente los estados financieros a los usuarios de la información financiera? 
Calificación: PARCIALMENTE 

 
Observaciones registradas en CHIP: De acuerdo con las directrices establecidas 

por la Contaduría General de la Nación CGN y la normativa vigente. se observó que 
los estados financieros correspondientes al periodo septiembre 2024 no fueron 

publicados dentro de los plazos establecidos en el procedimiento para la preparación. 
presentación y publicación de los informes financieros y contables V2 20230828 CGN. 

evidenciado en el siguiente link 
https//www.supertransporte.gov.co/index.php/estadosfinancieros/   

 
Justificación de la OCI: En respuesta a la autoevaluación, el área financiera 

manifestó que la Superintendencia de Transporte ha cumplido con el cronograma 
establecido por la Contaduría General de la Nación (CGN) para la transmisión de 
estados financieros, conforme a lo dispuesto en la Resolución CGN 411 de 2023. 

Asimismo, indicó que dichos estados han sido publicados en el siguiente enlace: 
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/estados-financieros/ . 

 
No obstante, si bien la Superintendencia de Transporte ha presentado la información 

en la mayoría de los períodos establecidos, los estados financieros correspondientes 
al último semestre de la vigencia 2024 fueron publicados en la página web de la 

entidad de manera extemporánea. Esta situación afecta la oportunidad y utilidad de 
la información financiera para los diferentes usuarios. 

 
Por lo anterior, se recomienda fortalecer los mecanismos de planificación, control y 

seguimiento, con el fin de evitar retrasos en futuras presentaciones y garantizar el 
cumplimiento oportuno de los plazos establecidos. 

 

 

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/estados-financieros/
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De acuerdo con el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019, es deber de 
todo servidor público: “Publicar en la página web de la respectiva entidad, los 

informes de gestión, resultados, financieros y contables que se determinen por 
autoridad competente, para efectos del control social de que trata la Ley 489 de 1998 

y demás normas vigentes.” Asimismo, conforme al Procedimiento para la preparación, 
presentación y publicación de los informes financieros y contables de la Contaduría 

General de la Nación, en su numeral 6 sobre Publicación de los Informes Financieros 
y Contables, se establece que: “Los informes financieros y contables se publicarán en 

el transcurso de los dos meses siguientes al trimestre informado (negrilla fuera de 
texto). En la siguiente tabla se detalla la fecha de corte y la fecha límite de publicación 

para cada trimestre.”  

 
Al revisar la página web de la Entidad, se identificó que la publicación de los Estados 

Financieros con fecha de corte al 30 de septiembre de 2024 se realizó el 14 de enero 
de 2025, superando el plazo de dos meses establecido en el Procedimiento de la 

Contaduría General de la Nación (CGN) para la divulgación de estos informes. 
Adicionalmente, se evidenció que la publicación de los Estados Financieros 

correspondientes a septiembre y octubre de 2024 fue posterior a la del mes de 
noviembre de 2024, lo que afecta la secuencia lógica y la trazabilidad de la 

información financiera, como se muestra en las imágenes adjuntas: 
 

Publicación de Estados Financieros Certificación de Estados 

Financieros 
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Certificación de Estados Financieros 
A 31 de cotubre de 2024 

Certificación de Estados 
Financieros a 30 de noviembre de 

2024 

  
 

 

Adicionalmente, respecto a los estados financieros a 31 de marzo de 2024, no tienen 

fecha cierta de publicación y elaboración a no contarse con fecha de expedición de 
dichos documentos, a continuación las imágenes:  

Certificación de Estados financieros 
a marzo 31 de 2024  

Imagen de publicación 
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La publicación de estos informes en la página web institucional es un requisito 
normativo que permite garantizar transparencia y control social sobre la gestión 

financiera de la entidad. El incumplimiento en la publicación dentro de los plazos 
establecidos puede generar riesgos normativos y de control ante los organismos de 

supervisión. 

Recomendaciones 

• Garantizar que la publicación de los Estados Financieros se realice dentro de 
los plazos establecidos, asegurando el cumplimiento normativo y la 

transparencia de la información. 
• Respetar el orden cronológico en la divulgación de los informes, evitando 

inconsistencias en la presentación de datos financieros. 
• Implementar controles y seguimientos que permitan monitorear el 

cumplimiento de los plazos y garantizar la correcta disponibilidad de la 
información en los canales oficiales. 

 
Pregunta 

 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.3.1.3  

..........24.2. ¿Se cumple la política, 

directriz, procedimiento, guía o 
lineamiento establecida para la 

divulgación de los estados 
financieros?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: Los Estados Financieros del último semestre 

de la vigencia 2024 en consulta realizada el 2025-02-21 en página web de la entidad. 
se encontraban publicados hasta el mes de noviembre 2024 extemporáneamente. 

incumpliendo los lineamientos establecidos por la Contaduría General de la Nación. 
además de presentar errores en fecha de publicación como diciembre 2025. 

 
Justificación de la OCI: Según la autoevaluación realizada al área financiera, esta 

manifestó: "Para la divulgación de los estados financieros, la Entidad sigue los 
lineamientos establecidos por la Contaduría General de la Nación. Por ello, los estados 

financieros se publican mensualmente en la página web de la Superintendencia de 
Transporte, a través del siguiente enlace: 

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/estados-financieros/ ." 
 
No obstante, tras la consulta en la página web de la Entidad, se evidenció que, como 

se mencionó previamente, los estados financieros no fueron publicados 
mensualmente a partir del segundo semestre de la vigencia 2024, sino que su 

divulgación se realizó de manera extemporánea. Por lo tanto, se recomienda cumplir 

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/estados-financieros/
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con los lineamientos establecidos por la Contaduría General de la Nación para 
garantizar la oportunidad en la publicación de la información financiera.4 

 
Pregunta 

 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.3.1.4  

..........24.3. ¿Se tienen en cuenta 
los estados financieros para la toma 

de decisiones en la gestión de la 
entidad?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: De acuerdo con información relacionada por 

el área financiera en la autoevaluación. la alta dirección tiene en cuenta los estados 
financieros para la gestión de la Entidad. considerando que los mismos reflejan  su la 

realidad financiera. económica y contable. Sin embargo. no se allego soporte de 
evidencia de ello y a manera de ejemplo en la transmisión de la rendicion de cuentas 

20232024. no se observó presentación a partir de los estados financieros y su impacto 
en las decisiones de la Entidad. 
 

Justificación de la OCI: No se presentaron evidencias que demuestren el uso de los 
Estados Financieros en la toma de decisiones dentro de la gestión de la 

Superintendencia de Transporte. La información financiera es un insumo fundamental 
para la planificación y el control, por lo que se recomienda documentar y formalizar 

en el sistema de gestión de la entidad los mecanismos mediante los cuales los estados 
financieros son analizados y utilizados en la toma de decisiones estratégicas y 

operativas. 
 

Además, es importante tener presente lo indicado en el régimen de contabilidad 
pública para entidades de gobierno respecto a la firma de los estados financieros5, 

toda vez que en los estados financieros publicados por la entidad no se observa estas 
especificaciones: 

 
Observado lo anterior, a manera de ejemplo en los estados financieros con corte al 
30 de noviembre de 2024 consultados en página web de la entidad, no se observan 

los datos de número de identidad: 

 
4 Procedimiento para la Preparación, Presentación y Publicación de los Informes Financieros y Contables. Contaduría 

General de la Nación. 
5 Procedimiento para la Preparación, Presentación y Publicación de los Informes Financieros y Contables. Contaduría 

General de la Nación. 5.2 Contenido 
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Por otro lado, también para toma de decisiones es importante seguir la directriz del 
régimen de contabilidad pública para entidades de gobierno en lo concerniente a: 

 
Al observar en página web de la entidad el estado de situación financiera con corte a 
31 de marzo de 2024, la comparación no se realizó con estados financieros 

presentados a 31 de diciembre del año anterior, sino al mismo periodo de la vigencia 
anterior, como se muestra en imagen: 
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Criterio Evaluado (Existencia del control) 25. ¿Las cifras contenidas en los 
estados financieros coinciden con los saldos de los libros de contabilidad? Calificación: 

PARCIALMENTE 

 

Observaciones registradas en CHIP: Las cifras presentadas en los Estados 
Financieros consolidados a diciembre 31 de 2024. correspondientes al Estado de 

Resultados y al Estado de Situación Financiera. coinciden con la información 
registrada en el sistema SIIF Nación II y lo reportado en CHIP. según se evidencia en 

la consulta realizada. No obstante. no se verificó el conjunto completo de los estados 
financieros. junto con sus notas de revelación. a la fecha mencionada. ya que no 

estaban disponibles para su consulta en la página web de la entidad a 26 de enero de 
2024. 

 
Justificación: Pese a no haber podido validar la información del juego completo de 

estados financieros junto con las notas de revelación con corte a 31 de diciembre de 
2024 para el reporte correspondiente en CHIP de la evaluación al control interno 

contable, se recomienda seguir los lineamientos establecidos en el régimen de 
contabilidad pública para entidades de gobierno y sus modificaciones. 

 
Pregunta 
 

Código 
Elemento del Marco 

Normativo 
Tipo Calificación 

1.2.3.1.7  

..........25.1 ¿Se realizan 
verificaciones de los saldos de las 

partidas de los estados financieros 
previo a la presentación de los 

estados financieros?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: La información contenida en los Estados 
Financieros se somete a verificación antes de su presentación. de acuerdo con lo 

establecido en el Procedimiento de Contabilidad GFPR007 V001 actividad 33 Revisar 
y analizar la información de los estados financieros y notas cuyo documento soporte 

esta identificado como Borrador estados financieros. sin embargo no se suministró en 
autoevaluación al área financiera dicho soporte de verificación previa a la 

presentación de estados financieros. 
 

Justificación de la OCI: Si bien el procedimiento [GF-PR-007] Contabilidad - V1  en 
la actividad 33 establece es la revisión y análisis de los saldos de las partidas de los 

estados financieros antes de su presentación, no se presentaron evidencias que 
respalden la ejecución de esta actividad. La verificación de saldos de los estados 
financieros y notas es fundamental para garantizar la razonabilidad y confiabilidad de 

la información financiera. Por ello, se recomienda fortalecer el control documental y 
asegurar que las verificaciones realizadas queden debidamente registradas y 

soportadas para futuras revisiones. 

https://daruma.supertransporte.gov.co/app.php/staff/document/viewPublic/index/628
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Criterio Evaluado (Existencia del control) 26. ¿Se utiliza un sistema de 
indicadores para analizar e interpretar la realidad financiera de la entidad?  

Calificación: SI 

 

Pregunta 
 

Código 
Elemento del Marco 

Normativo 
Tipo Calificación 

1.2.3.1.9  
..........26.1. ¿Los indicadores se 
ajustan a las necesidades de la 

entidad y del proceso contable?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: Si bien la entidad utiliza algunos indicadores 
de gestión. estos no proporcionan una evaluación detallada de la realidad financiera. 

Esto sugiere que los indicadores actuales podrían no ajustarse completamente a las 
necesidades de la entidad ni al proceso contable. ya que no permiten un análisis 

exhaustivo de las fluctuaciones y tendencias financieras a lo largo del tiempo.   

Justificación de la OCI: Si bien la entidad utiliza algunos indicadores de gestión, y 

no financieros, estos no proporcionan una evaluación detallada de la realidad 
financiera. Esto sugiere que los indicadores actuales podrían no estar completamente 
alineados con las necesidades de la entidad ni con el proceso contable, ya que no 

permiten un análisis exhaustivo de las fluctuaciones y tendencias financieras a lo largo 
del tiempo. Teóricamente los indicadores de gestión están orientados a medir el 

desempeño operativo y administrativo, mientras que los indicadores financieros se 
enfocan en evaluar la estabilidad y desempeño económico de la entidad, reflejando 

su salud financiera y permitiendo tomar decisiones estratégicas sobre su 
sostenibilidad y eficiencia en la gestión de los recursos. 

Para analizar e interpretar la realidad financiera de manera efectiva, es fundamental 
contar con un sistema de indicadores financieros que permita evaluar el desempeño, 
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la eficiencia y la sostenibilidad en el uso de los recursos públicos. Aunque la entidad 
dispone de indicadores de gestión, tampoco se evidenció que estos sean actualizados 

o revisados periódicamente para garantizar su alineación con las necesidades del 
proceso contable. 

Por lo anterior, se recomienda evaluar la pertinencia de los indicadores actuales y 
ajustarlos conforme a los objetivos estratégicos y operativos de la entidad, 

asegurando que proporcionen información útil para la gestión financiera y la toma de 
decisiones. 

Pregunta 
 

Código 
Elemento del Marco 

Normativo 
Tipo Calificación 

1.2.3.1.10  

..........26.2. ¿Se verifica la 
fiabilidad de la información 

utilizada como insumo para la 
elaboración del indicador?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: En el formato de indicadores de gestión para 

el proceso de Gestión Financiera se identifica mediante un análisis de primera y 
segunda línea de defensa el nivel de cumplimiento de los indicadores propuestos. Sin 
embargo. el área financiera no suministró en autoevaluación soporte que permita 

identificar la verificación realizada para la elaboración de los indicadores propuestos. 
Además. se recomienda revisar la estructura de los mismos puesto que a manera de 

ejemplo para el indicador relacionado con el seguimiento presupuestal de gasto la 
fórmula se encuentra apropiadamente formulada. 

 
Justificación de la OCI: Si bien la entidad genera la información utilizada como 

insumo para la elaboración de los indicadores de gestión, se identificó que uno de 
ellos (Indicador 2) presenta una fórmula incorrectamente formulada, el nombre del 

indicador y la fórmula no coinciden, ya que el nombre implica un cálculo de ejecución 
presupuestal, mientras que la fórmula solo mide la cantidad de informes elaborados. 

 
Para garantizar la precisión y utilidad de los indicadores, se recomienda revisar y 
ajustar la metodología de cálculo, asegurando que los insumos utilizados sean 

adecuados y reflejen con exactitud la realidad financiera de la entidad. 
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Criterio Evaluado (Existencia del control) 27. ¿La información financiera 
presenta la suficiente ilustración para su adecuada comprensión por parte de los 

usuarios? Calificación: PARCIALMENTE 

 

Observaciones registradas en CHIP: Los Estados Financieros son elaborados y 
presentados adecuadamente. y están acompañados de Notas explicativas que 

facilitan la comprensión de la información por parte de los usuarios. proporcionando 
el contexto necesario para interpretar los datos de manera correcta. Sin embargo. no 

fue posible validar la información financiera correspondiente al cierre de vigencia 
2024. ya que no fueron allegados en la autoevaluación y no se encontraban 

publicados los Estados Financieros junto con sus notas de revelación al 20250224 en 
la página web de la entidad. Sin embargo. al publicarse fuera de tiempo los Estados 

Financieros las información de septiembre a noviembre no fue puesta a disposición. 
limitando la ilustración de la información financiera. 

 
Justificación de la OCI: De acuerdo con las observaciones presentadas, la 

publicación extemporánea de los estados financieros impidió la divulgación oportuna 
de la información correspondiente a los meses de septiembre a noviembre de 2024, 

adicionalmente existe incertidumbre respecto a la divulgación de otros estados 
financieros que no cuentan con una fecha de expedición definida. 
 

Asimismo, la ausencia de los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2024 
limitó su ilustración y comprensión por parte de los usuarios en el momento oportuno. 

Estos documentos fueron remitidos mediante correo electrónico institucional el 27 de 
febrero de 2025, un día antes de la fecha límite de reporte de la evaluación en el 

CHIP, lo que imposibilitó realizar la evaluación y análisis correspondiente debido a la 
limitación de tiempo. 

 
Se recomienda fortalecer los controles internos para garantizar la publicación 

completa y dentro de los plazos establecidos, en cumplimiento de los lineamientos 
del régimen de contabilidad pública para entidades de gobierno. Esto permitirá 

asegurar la disponibilidad de la información financiera con la debida ilustración, 
facilitando su adecuada interpretación y contribuyendo a una toma de decisiones 

informada. 
 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.3.1.12  

..........27.1. ¿Las notas a los 

estados financieros cumplen con las 
revelaciones requeridas en las 

normas para el reconocimiento, 
medición, revelación y presentación 

Efectividad PARCIALMENTE  
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de los hechos económicos del marco 
normativo aplicable?  

 
Observaciones registradas en CHIP: Las notas a los estados financieros se 

elaboraron cumpliendo con los requisitos establecidos para el reconocimiento. 
medición. divulgación y presentación de los hechos económicos. conforme al Manual 

de Políticas Contables GFMA001 V002 del 20231114. así como al marco normativo 
aplicable. de acuerdo con los Estados Financieros publicados de enero a noviembre 

de 2024. Además. se presentaron dentro de los plazos establecidos por la Resolución 
411 de 2023. Sin embargo. no fue posible validar la información de las notas 

correspondientes al cierre de la vigencia 2024. ya que no fueron incluidas en la 
autoevaluación y no estaban disponibles los Estados Financieros en la página web de 

la entidad al 24 de febrero de 2025. 
 

Justificación de la OCI: No fue posible validar el cumplimiento normativo de las 
revelaciones en las notas a los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 

2024.  
 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.3.1.13  

..........27.2. ¿El contenido de las 

notas a los estados financieros 
revela en forma suficiente la 

información de tipo cualitativo y 
cuantitativo para que sea útil al 

usuario?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: Las notas presentadas en los estados 
financieros de enero a noviembre de 2024 incluyen información cuantitativa y. 

mediante explicaciones cualitativas. detallan el comportamiento de los estados 
financieros. Estas notas no solo son útiles. sino que también facilitan la comprensión 

de los usuarios. Sin embargo. no fue posible validar la información correspondiente a 
las notas del cierre de la vigencia 2024. ya que no fueron incluidas en la 

autoevaluación y los Estados Financieros no estuvieron disponibles en la página web 
de la entidad al 24 de febrero de 2025. 
 

Justificación de la OCI: Las notas presentadas en los Estados Financieros de enero 
a noviembre de 2024 incluyen información cuantitativa y, mediante explicaciones 

cualitativas, detallan el comportamiento de los estados financieros. Estas notas no 
solo resultan útiles, sino que también facilitan la comprensión de los usuarios. 
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No obstante, no fue posible validar la información correspondiente a las notas del 
cierre de la vigencia 2024, ya que no fueron incluidas en la autoevaluación y los 

Estados Financieros no estuvieron disponibles en la página web de la entidad al 24 de 
febrero de 2025, al momento de verificación por parte de la OCI. Aunque fueron 

remitidas el 27 de febrero, la limitación de tiempo impidió validar el cumplimiento 
normativo de las revelaciones en las notas a los estados financieros con corte al 31 

de diciembre de 2024. 
 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.2.3.1.15  

..........27.4. ¿Las notas explican la 
aplicación de metodologías o la 

aplicación de juicios profesionales 
en la preparación de la información, 
cuando a ello hay lugar?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
 

Observaciones registradas en CHIP: En las notas a los estados financieros de 
enero a noviembre 2024. se explica la metodología aplicada. basada en el Manual 

de Políticas Contables GFMA001 V002 del 20231114. Sin embargo. no fue posible 
validar la información correspondiente a las notas del cierre de la vigencia 2024. ya 

que no fueron incluidas en la autoevaluación y los Estados Financieros no estuvieron 
disponibles en la página web de la entidad al 24 de febrero de 2025. 

 
Justificación de la OCI: No fue posible validar el cumplimiento normativo de las 

revelaciones en las notas a los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 
2024. Aunque fueron remitidas el 27 de febrero, la limitación de tiempo impidió 

validar el cumplimiento normativo de las revelaciones en las notas a los estados 
financieros con corte al 31 de diciembre de 2024. 

 
 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 28. ¿Para las entidades obligadas a 
realizar rendición de cuentas se presentan los estados financieros en la misma? si no 
está obligada a rendición de cuentas ¿se prepara información financiera con 

propósitos específicos que propendan por la transparencia?  Calificación: 
PARCIALMENTE 

 
Observaciones registradas en CHIP: Los estados financieros no fueron 

presentados directamente durante la transmisión de la rendición de cuentas del 6 de 
noviembre de 2024. correspondiente al período del 1 de octubre de 2023 al 30 de 

septiembre de 2024. En su lugar. fueron incorporados en el informe de rendición de 
cuentas correspondiente. Sin embargo. dicho informe no incluye la fecha de 
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elaboración. lo que afecta la transparencia y la confiabilidad de la información para 
los usuarios.   

 
Justificación de la OCI: La rendición de cuentas sin la presentación de los estados 

financieros resulta incompleta, ya que estos reflejan la realidad económica y 
financiera de la entidad, garantizando que los recursos sean gestionados conforme a 

la normatividad vigente. En el informe de rendición de cuentas, se incluyó información 
presupuestal que evidencia parte de la gestión financiera de la entidad. Sin embargo, 

es fundamental que también se incorpore información que refleje la situación 
financiera (Estados Financieros) y los resultados de la entidad, con el fin de fortalecer 

el proceso de toma de decisiones. Asimismo, se recomienda que los informes incluyan 
la fecha de elaboración correspondiente, lo que permitirá mejorar la trazabilidad de 

la información y garantizará una mayor transparencia para los usuarios. 
 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.3.2  

..........28.1. ¿Se verifica la 
consistencia de las cifras presentadas 

en los estados financieros con las 
presentadas en la rendición de 

cuentas o la presentada para 
propósitos específicos?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: Dado que los estados financieros 

correspondientes al periodo de rendición no fueron presentados durante la 
transmisión de la rendición de cuentas. no fue posible verificar la consistencia de la 

información presentada. Sin embargo. si se encuentran publicados en la página web 
los estados financieros. conforme lo indicado por profesional contador. hasta que no 

se cierre periodicamente el sistema SIIF. no se genera información para ser publicada. 
 

Justificación de la OCI: Dado que los estados financieros correspondientes al 
período de rendición no fueron presentados durante la transmisión de la rendición de 

cuentas, no fue posible verificar la consistencia de la información presentada. Sin 
embargo, según lo indicado por el profesional contador, los estados financieros sí se 

encuentran publicados en la página web. No obstante, hasta que no se realice el cierre 
periódico del sistema SIIF, no se genera la información para su publicación. 
 

Justificación de la OCI: Dado que los Estados Financieros correspondientes al 
período de rendición no fueron presentados durante la transmisión de la rendición de 

cuentas, no fue posible verificar la consistencia de la información presentada. Sin 
embargo, según lo indicado por la profesional contador, los estados financieros sí se 

encuentran publicados en la página web. No obstante, hasta que no se realice el cierre 
periódico del sistema SIIF, no se genera la información para su publicación. 
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Debido a la falta de evidencia que verifique la consistencia de las cifras presentadas 

en los estados financieros frente a las reportadas en la rendición de cuentas, es 
fundamental que la Superintendencia de Transporte implemente mecanismos de 

control y análisis eficaces que permitan evaluar la adecuada revelación de los hechos 
económicos, garantizando así una interpretación precisa de las cifras. Asimismo, estos 

mecanismos deben facilitar la identificación de variaciones significativas, permitiendo 
detectar posibles errores o ajustes no documentados. 

 
Para garantizar la trazabilidad de la información, es esencial contar con 

documentación de respaldo que justifique cualquier diferencia entre los estados 
financieros y los informes elaborados para propósitos específicos. Además, dicha 

documentación debe estar debidamente registrada en el sistema de gestión de la 
entidad, asegurando la transparencia y confiabilidad de la información. 

 
Pregunta 

 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.3.3  

..........28.2. ¿Se presentan 

explicaciones que faciliten a los 
diferentes usuarios la comprensión 

de la información financiera 
presentada?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 
Observaciones registradas en CHIP: Teniendo presente que los estados 

financieros no fueron presentados durante la transmisión de la rendición de cuentas 
para el período del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024. no fue posible 

validar las explicaciones brindadas a los usuarios de la información financiera para su 
mejor comprensión. lo que limita la transparencia de la información reportada en el 

informe de rendicion de cuentas 20232024 publicado en página web consultado en 
siguiente link 

https//www.supertransporte.gov.co/index.php/informesderendiciondecuentas/ . Sin 
embargo. si bien no se hizo en la rendición de cuentas. en la información publicada 

en la página web en los estados financieros se encuentran las explicaciones en las 
respectivas notas. 

 
Justificación de la OCI: Se identificó que la información financiera presentada por 
la entidad incluye notas explicativas que contribuyen a su comprensión por parte de 

los usuarios. No obstante, se evidenciaron oportunidades de mejora en la claridad y 
profundidad de algunas explicaciones, especialmente en lo relacionado con aplicación 

de política de deterioro de activos no generadores de efectivo, como variaciones 
significativas, partidas específicas o ajustes contables. 
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Además, la falta de disponibilidad oportuna de ciertos informes y estados financieros 
en la página web de la entidad, limitó el acceso a la información y su adecuada 

interpretación. Se recomienda fortalecer la presentación de las notas explicativas, 
asegurando que proporcionen detalles suficientes sobre los hechos económicos 

relevantes, y garantizar la publicación oportuna de los estados financieros con su 
respectiva documentación de soporte para mejorar la transparencia y comprensión 

por parte de los diferentes usuarios en la próxima rendición de cuentas. 
 

Criterio Evaluado (Existencia del control) 30. ¿Se ha establecido la probabilidad 
de ocurrencia y el impacto que puede tener, en la entidad, la materialización de los 

riesgos de índole contable?  Calificación: SI 

 

Pregunta 
 

Código Elemento del Marco Normativo Tipo Calificación 

1.4.7  

..........30.4. ¿Se realizan 
autoevaluaciones periódicas para 

determinar la eficacia de los controles 
implementados en cada una de las 

actividades del proceso contable?  

Efectividad PARCIALMENTE  

 

Observaciones registradas en CHIP: Según la autoevaluación realizada por el área 
financiera de la entidad. en el proceso contable. como primera línea de defensa. se 

efectúan autoevaluaciones periódicas en conjunto con la OAP para determinar la 
eficacia de los controles. No obstante. en el seguimiento realizado por la OCI. en su 

informe de riesgos asociados al proceso de Gestión Financiera. y comunicado 
mediante el memorando 20242000160253 del 27 de diciembre de 2024. se 

identificaron algunas debilidades respecto a la eficacia y efectividad de los riesgos y 
controles implementados. 
 

Justificación de la OCI: Conforme información allegada de la autoevaluación, el 
área financiera manifestó que “Se realizan autoevaluaciones periódicas con la OAP 

para determinar la eficacia de los controles. Por lo anterior, no se halló evidencia en 
los soportes suministrados que pudiera validar la realización de autoevaluaciones 

periódicas entre el proceso de gestión financiera y la Oficina Asesora de Planeación. 
 

FORTALEZAS 

 

Se indicaron las siguientes fortalezas: 
 

1. Se destaca el compromiso del equipo de la Dirección Financiera y las demás 
áreas que intervinieron en todo el proceso contable en la entrega oportuna de la 

información que permitió una adecuada preparación y presentación de la información 
financiera y contable de la ST durante la vigencia 2024.  
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2. Presentación oportuna de la información financiera, facilitando el cumplimiento 

de los requerimientos de la CGN.  
 

3. Acceso controlado a los sistemas de información contable a través de la 
asignación de roles y perfiles, fortaleciendo la seguridad de los procesos.  

 
4. Contar con software para manejo de bienes tangibles e intangibles propiedad 

de la entidad que genera insumo para registro en sistema SIIF Nación.  
 

 

DEBILIDADES 

 
Se presentaron las siguientes debilidades: 

 
1. La actualización y divulgación oportuna de los estados financieros. con retrasos 

en la publicación que afectan la transparencia y la toma de decisiones. ejemplo la 
publicación extemporánea de los EF en página web de la ST, del último semestre de 

la vigencia 2024.  
 
2. En cuanto al flujo de información contable. algunos documentos clave carecen 

de fechas de elaboración y no están adoptados en el sistema de gestión. lo que 
dificulta la trazabilidad y verificación de la información, por ejemplo, en el caso de los 

Estados Financieros publicados durante la vigencia 2024.  
 

3. La segregación de funciones también presenta inconsistencias, ya que en 
algunas actividades la responsabilidad no está claramente definida, lo que puede 

generar conflictos de interés y riesgos de fraude, como el caso de las conciliaciones 
con otras dependencias, ya que el profesional que revisa también aprueba; además 

no se identifica para los profesionales que elaboran el cargo y la dependencia a la que 
pertenecen.  

 
4. Falta procedimiento adecuado para las conciliaciones que realiza el proceso 

gestión financiera con otras dependencias, incluyendo segregación de funciones y 
soportes idóneos que permitan identificar la trazabilidad de la información.  

 
5. Falta de personal para apoyar en las actividades propias del proceso financiero 

para mejorar los procesos de autocontrol.  
 

6. Aunque las políticas contables están documentadas en el sistema Daruma, su 
socialización con el personal no es completamente efectiva, lo que puede afectar su 
correcta aplicación.  
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7. Aunque se realizan autoevaluaciones de riesgos, la eficacia de los controles 
implementados no siempre es óptima, y persisten hallazgos internos y externos en 

estado abierto por falta de efectividad de las acciones correctivas.  
 

8. No incluir en la transmisión de rendición de cuentas información de estados 
financieros para toma de decisiones y limitarlo solo al informe.   

 

AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE 

 
Se registró lo siguiente: 

 
1. Durante la vigencia 2024, el proceso de gestión financiera actualizó dos formatos 

y dos procedimientos.  
 

2. Gestiones realizadas por el proceso financiero para hacer efectivo el cobro de 
obligaciones a los vigilados.  

 
3. Involucrar en el PIC capacitaciones para mejorar competencias y habilidades de 

funcionarios del proceso gestión financiera   
 
7. CONCLUSIONES 

 
➢ De los 32 criterios de control evaluados, que comprenden un total de 105 

preguntas cuantitativas enfocadas en la existencia y efectividad, se obtuvo el 
siguiente resultado: 

 

Calificación Existencia Efectividad 

SI 21 35 

PARCIALMENTE 11 38 

NO 0 0 

Total 32 73 

 
 

➢ La calificación de la evaluación de control interno contable disminuyó en 0,82 
puntos con respecto a la vigencia anterior. En la evaluación de 2023, se obtuvo 
un puntaje total de 4,89, mientras que en la presente vigencia el resultado fue 

de 4,07. 
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➢ Durante las últimas seis (6) vigencias la calificación cualitativa se ha mantenido 

en eficiente como se observa en el siguiente cuadro: 
 

Vigencia  
Calificación 

Total 
Calificación 
cualitativa 

2019 4,51 Eficiente 

2020 4,73 Eficiente 

2021 4,91 Eficiente 

2022 4,95 Eficiente 

2023 4,89 Eficiente 

2024 4,07 Eficiente 

 
 

9. RECOMENDACIONES 
 

Como resultado de la evaluación cualitativa del control interno contable, se emitió la 
siguiente recomendación: 

 
1. Fortalecer la socialización y capacitación del personal en relación con las 

políticas y procedimientos contables, asegurando su correcta aplicación.  
 

2. Mejorar la trazabilidad y respaldo documental de las conciliaciones contables 
propias del proceso gestión financiera y de aquellas con otras dependencias, 

garantizando su adecuada segregación de funciones para evitar riesgos de 
control.  
 

3. Establecer un mecanismo formal y periódico de revisión y actualización del 
catálogo de cuentas. normas para el reconocimiento. Medición, revelación y 



Proceso Evaluación Independiente 
Informe de Auditoría Interna 

  

  
 

80 
 

Código: EI-FR-002 
Versión: 4 
Fecha de Aprobación: 25-jul-2024 

 

presentación de los hechos económicos, asegurando su alineación con el marco 
normativo para entidades de gobierno de la CGN.  

 
4. Implementar estrategias adicionales para la verificación del cumplimiento de 

los procedimientos contables. con el fin de asegurar que los registros 
financieros cuenten con los soportes documentales adecuados.  

 
5. Fortalecer la periodicidad y trazabilidad del proceso de análisis. depuración y 

seguimiento de cuentas. asegurando la documentación de soportes en el 
sistema de gestión.  

 
6. Definir con claridad la periodicidad y los mecanismos de revisión de la vida útil 

de los activos y de los procesos de depreciación. amortización y deterioro. 
 

7. Garantizar la conservación adecuada de los documentos soporte de los 
registros contables, estableciendo directrices claras para su custodia y acceso.  

 
❖ Además, se recomienda tener presente respecto a la política de control interno 

que se evalúa en formulario FURAG midiendo la gestión y desempeño 
institucional, es importante tener presente la publicación mensual de los estados 
financieros de cada vigencia, igualmente es necesario tener presente lo 

concerniente al balance general y al estado de la actividad financiera, económica, 
social y ambiental de entidad. 

 
❖ Fortalecer la socialización de los procedimientos con el personal involucrado, 

asegurando que todos comprendan y apliquen correctamente los lineamientos. 
Para mejorar la socialización y asegurar una correcta aplicación de los 

procedimientos, se recomienda implementar estrategias complementarias, tales 
como: sesiones informativas periódicas, capacitaciones dirigidas a los equipos 

involucrados, espacios de retroalimentación y resolución de dudas. Estas acciones 
contribuirán a fortalecer el conocimiento del personal y garantizar una aplicación 

efectiva de los lineamientos contables establecidos. 
 

❖ Garantizar la trazabilidad de todos los bienes físicos, asegurando que cada uno 
cuente con su registro individualizado y evidencias verificables en los sistemas de 

gestión. 
 

❖ Si bien el proceso financiero incluye ciertas actividades de verificación, es 
necesario establecer un procedimiento formal y estructurado que: Defina la 

periodicidad de las verificaciones, asigne responsabilidades específicas para su 
supervisión, actúe como una medida de autocontrol para garantizar la mejora 
continua del proceso 
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❖ Se sugiere la implementación de un cronograma estructurado que asegure la 
realización periódica y sistemática del análisis y depuración de cuentas, con el fin 

de optimizar la calidad y sostenibilidad de la información contable. 
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